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EL DERECHO SOCIAL 

COMO ORDENA?V.llENTO JUBJDICO. 

(Exposición de motivos). 

El Derecho Social como conjunto de normas que aspi
ran. a la j.u.sticia de las olases económica.mente débiles, en 
base a las fó:nr:nukrs de ia "Desigualdad de los honilires an
te la Ley" y de "Trato des.igucrl. a los desiguales", en México 
fue incorporad.a a categoría Constitucional Federal en el ya. 
lejcrno año de 1917. 

La Constitución Política de ·los Estados Unidos Mexi
oa:n.os en sus Artículos 27 y 123 consagra un .ntinimum de 
garantías o fervor de las da.ses campesinas y cha-eras del 
País, derechos irrenunciables de observancia y aplicación 
obligatoria por parte de !os Tribunales Judicicles, tienden 
a reintegrar a las clases que subsisten en .ba::se a: la fuerza 
de su trcrbcrjo, una pcrrte de la _p!:usvalía adquirida por los 
bienes a ios cuales han aplicado su treibajo. 

En esta jerarquía de i::l.eas, cabe suponer, que desde 
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los orígenes del Derecho Social Mexicano, hasta su impla:n-
~aci6n en 1917, implicaron un mov.inüento s~do, violen.rto y 
costoso en vidas que conocemos como la Revoluci6n Mexi
OCl!na. 

De esta manera resulta obvio pensar, que el derecho 
del trabajo mexicano de c=ácter so::ial, es resultante de 
una sacudida violenta en las estructuras sociales del país 
que tuvo su expresi6n jurídica en el Artículo 123 de la Cons
tituci6n Política de los Estados Unidos Mexi-ca.nos. 

Era ne::;esa:rio en a:quel tiempo., apuntalar los dere
chos reconquistados de los trabajadores, a través de un 
instrumento }u:ri.dico, que revitalizara al precepto constitu
cional, y es así como ·la: Ley Federal del Trabajo, ocupó su 
iuga:r indis:::~tib:e en el marco de ·la lucha de clases. 

E-e pkxnteó, correlativamente a este proceso lógico, ia: 
necesid:::d de teorizar sobre esta nueva concepción y rama 
de nuestro derecho patrio, surgiendo imperiosa ki: teoría 
integra} dei1 derecho del trabajo_ 

Los distintos enfoques que se habían dad.o al Artículo 
123 Constitucional y a la Ley Federal del Trabajo, como 
normas -proteccionistas y tute:•lcrres de los trabajadores, so
c-crvabcrn en primer ·lugar el espíritu de permanente evolu
ción del derecho y en segundo lugar la coexistencia de 
nuestra teoría revolucionaria, la lucha de clases. 

Es por ese motivo, que !a: teoría: integral de! derecho 
:iel trabajo, endereza sus críticas a la acepción pequeñc
burguesa de nuestro nuevo der.echo laboral. que pretende 
con.servar si protegidos a los trctbcrjad.ores, pero mediatiza
dos y explotados y sin la mayor ·perspectiva que conservcr.
su statu-quo; por el contrario, ·la nueva teoria se vigoriza en 

- 12 -



la lucha de c:a:ses del materialismo histórico e incorpora !a 
"Re:ivindica:ción" a efecto de que el trabctja:dor, hora a: hora:, 
día a: día, re:::ihc:r la plusvalía que jamás :le fue reintegrad.a 
por la: clase explotadora propietaria de .Jos medios de la 
produa:::ión que rep:r>esenta históricamente: Ma:yor emolu
mento económico por su trabajo y condiciones de vida más 
justo; esta reivindioación, trató de capturar ei despojo de 
los derechos de ·~os trabajadores a=ecido.s, en km épocas 
perennes de explotación; es por tal motivo la: teoría: i~1tegra~, 
un instrumento p=-a: el derecho social laboral mexican.c, 
•.:¡ue dina:rni.z¡a Ja: evolución permanente de las clases despo
seídas en nuestro 1=ntexto histórico, hasta eITa:dicar la ex
plotación del hombre por eJ hombre y esto sucedeTá única
mente cuando el trabc:rjador recupere para sí los medios de 
produ=i.6n económica. 

Los tratadistas modernos, en innumerables ocasiones, 
han vertido sus -ideas sobre los procesos revolucionarios, 
confundiendo la mayor parte de ellos, que cuando hay un 
cambio profundo en las estructuras sooicrles de un •Estado. 
no se pueda: seguir revolucionando a kx socie:lad, sino man
tener en rno;rcha ascendente las nuevas estructun:::xs crea.das: 
med.ia..'""!te ~o: revisión, adaptación, creación y muchos vece:~ 
la destruoción de aquellas o aquellos que p:-etenden dete
ner e! av=ice; por tal motivo, juzgamos, que ·'evolución" es 
el término corre:::::to que contempla la teoría integrcrl. 

Resta seI'..akrr que fue precisamente en México en don
de una: revolución, hizo :¡:x:>sible por primera vez en el mun
do, que los derechos de los trabajadores y de las gentes deI 
ca:zn:¡:x:>, se vieron incorporados a rango de premisas y man
datos constlh.xcionc:tles, para asombro de aquellos que oon 
esp1ri¡tu mallinchISta, la más de las veces, no dan importan
cia a la trascendencia que este hecho supone. 
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El ilustre doctor Alberto Tnieba Urbincr, cmaestro de 
innumerables generaciones de universitarios, ha levanta.do 
desde sus épocas de estudiante la cruzada: que recut..'Tda a:! 
Quijote Cervantino, en contra de ~os molinos de viento que 
se enca:rn.a:n. en los trata::Hstcrs burgueses de esta materia. 
el mismo gran hombre ha: creado una: teoría: que por tcx:io!; 
los ó:n.gulos pirevee la: reivindicación de la: clase obrera y 
esa teoría: será en un futuro próximo la fuente interna y 
ejemplo de derecho social perra el mundo entero: La: teoríu 
integrcrl ciel derecho sooicl del trabajo mexicano. 

La: presente tesis tiene como fincrlidcrd, enfocar la teoríc~ 
integ.rctl a los objetivos que se ha trazado el Instituto del Fon
do Nacioncl de la: Vivienda para las Trabcrjcrdores, respecto 
de los tra:baijad.ores especiales y su incorporación a los be· 
!"leficios que otorga: e{ mismo. 

El métoci.o que juz.gcnnos adecuado, para: el enfoque 
planteado, es el de establecer la responsabhlidcrd pa:trona.1 
en cl pcrgo de !as aportaciones, haciendo primeramente una 
reseña histórica suscinta de klls crn.tecedentes mexicanos en 
materia: de vivienda y seguidctmente un análisis sobre la 
:Jp0Ita:ci6n, desde el punto de vista doctrinario, para de
sembocar finalmente en los trabajos especiales y su trata
miento pc:ma: los efectos de aportación al INFONA VIT. 

- 14-



CAPITULO l. 

ANTECEDENTES EN' MATERIA DE VIVIENDA~ 

La época: anterior a la: Constitución de 1917. Aún antes 
de que se ooni:igUTafan las instituciones del nuevo régimen, 
se apreciaban. aportes legales en materia de vivienda, más 
como d.ocumenrtcrJi=ci6n de un .propósito, que como instru
mentos con ánimo de positividad y eficiencia. 

Los Flores Mag6n ha:bia:n ya recogido en el punto 26 
del programa del Pa:rtido Libe1al Mexicano, lo. de Julio de 
1906, !a: preocupación de que ·los patrones, en ciertos casos, 
dieran. alojamiento higiénico a los trabajad.ores. El Plan 
Politice Soci.CEL. 18 de Marzo de 1912, prcx::-la:ma:do en Gue
rrero, M:i.chc:x:xcá.n, 'Dlaxcc:tld, Oam.peche, Puebla y el Distrito 

. Federal, traslado: el problema al terl'eno de la vivienda: ur
bana, al expresar, en su articulo XIII, que "Inmediatamente 
que las ci.rcu.nstan.cias ·lo permitan. se recibirá el valar de 
las fi.noas urbanas, a: fin de establecer la equidad en ios cil
quileres, evito:n.do a:si que los pobres paguen una renta más 
crecida:, rela.tiv=-iente al capital que ciertas fincas repre
sentan. a: cr-eserva de realizar trabajos posteriores perra la 
construoai6n de habitaciones higiénicas y cómodas, paga· 
den:xs en ldrgos plazos para la clase oorera:". Aparece ya 
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en un dOCUJm.ento de alto rango histórico y politice la expre
sión "Habitaciones Cómodas e Higiénicas" que recogerla 
poco más de un lustro después, la propia Consti<tución Ge
neral. 

En esta arena de planes y manifiestos de carácter po
lítir.o no puede deiarse de mencionar que en el pacto de lo: 
Empa:ca.:iorq. 25 de Marzo de 1912, Pascual Orozco ya se 
refería a que se exigiera "a los propietarios de fábricas que 
alojen a los obreros en condiciones higiénicctS, que gara:n
ticen su salud y enalte=an su .condición". 

Sin ducia: la ley sobre casas de obreros y emplectdos 
públicos que ;promovió en 1906 Enrique Creel. Gobernador 
del Estx::xdo de Chihuahua. es uno de los antecedentes más 
valiosos por tratarse de un instrumento íntegramente ded.! · 
ocrdo a: promover el acceso de los trabajadores a: la propie·· 
d...::11:i habitcrcional. La Legislatura Local no consigue meca
nismos financieros de promoción sino tan sólo estímulos, 
tales como exención de impuesto predial y de los relativo3 
t::1 titulación, exención del pago de cualquier cantidad por 
concepto de ir.scripc:ión en e1 registro: Disminución del pre
cio de los terrenos municipales que se desearan adquirir 
para fincar, y limitación a la posibilidad de que la viviendr.! 
pudiera ser embargad.a:, sctlvo por deudas fisccrles, hipote
oaria.s o refcxcciona:ricrs, Artículo lo. 

Como resultado de un enfoque paternalista se preveir..I 
que podrlan obsequiarse predios a los trabajadores que se 
hubiesen "distinguido por su a:mor al trabajo y por su tem
perancia", (Articu.lo 16,) según el registro que crl efecto lle
varan. la:s Jefaturas Políticas. Los numerales siguientes con
signaban. otros ''estímulos al buen comportamiento'' de! 
sector de los trabajaéiores. 
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En plena segunda fase del Movi!m..iento Re;voluciono.
rio, el General José Agusttn Castro, Gobernador y Coman
dan.te Militar del Estado de Chiapas, expidió una "Ley do 
Obreros"~ (31 de Octubre de 1914), que impone a los patro
nes la obligación de proporcionar habiktciones cómodas a 
sus trabajadores, Artículos 13 y 16. Este cuerpo normati
vo es omiso respecto de si el .pcrtrón podría cobrar al traba
jador alguna cantidad a oa:mbio de la vivienda proporcio
nada:. 

En el caso de trabajadores de ccrmipo los patrones de -
beria:n k:rcilita:r adicionalmente al uso de agua: y leña:, Ar
tículo 13. 

1El Gober.n.ador Eulcilio Gu tiérrez, al expedir su Decre·
to sobre Salario Mínimo, 15 de Septiembre de 1914, dete-r· 
:minó que tratándose de trabctja:dores ca:rnpesinos, tendrían 
derecho a que sus patrones les proporcionaran gratuita
mente viviendas higiénicas y cómodas, Articulo IV. 

Gustavo B=. en su =lidad de Gobernador del Estado 
C:e Méxi=. investido de facultades extraoroinarias de ca
rácter legislativo, expidió un Decreto para establecer la: co
lonia: de la industria, a.1 sur de Ja Ciudad de Toluca. el 10 de 
Marzo de 1915. Los predios se destinarán grcrtuitcnnente a: 
los trabajad.ores más probos y necesitados, así como a: los 
propietarios afectados por obras de alineamiento y amplia
ción. Artículos 4o. y So. 

No pue::le menos que llamar la atención el enfoque 
moderno aue revela el Decreto de referencia: cuando deter
mina que ~l "Ejecutivo favorecerá por medio de leyes apro
piadas y de concesiones equitcrtiva.s,,, 1a formación de em
presas que tengan por objeto .facilitar, sobre bases libera.l&s 
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la oonshuoción de fincas en los lotes de la repetida colonia, 
Artícuio IS. 

El Proy>ecto de Ley sobre Contrato de Trabajo que 
presentó Rafael Zuiba.rán Ccrpmcrn.y, Secretario de Gober-
naci.6n, ctl Primer Jefe del Ejército Constitucionctlista, signi
ficó un gran jalón en. el largo camino de instrumentar juri
dioa:mente fórmuk:rs de viivienda, 12 de Abril de 1915, y pu
so de m'0'1'1.ifiesto que <r.'.in antes de consolidarse milit=men
te el nuevo régimen ya intentaba trazar sus lineamientos 
institucionales. 1Eil proyecto recogía la cuestión de vivien
da, cr pesar de que se dirigía primordialmente a sustraer el 
Contrato de Trabcrjo de la esfera ju.spnivatista, en la que 
priva la autonomía de la voluntad y el Estado no juega 
más que con un !l:'Ol limitado. Así, el Capitulo de Derechos 
y Obligaciones de los Patrones y Obreros, disponía que 
aquéllos deberían "proporcionar habitación cómoda e hi
giénica al obrero, si éste. para prestar sus servicios, debe 
residir fuera de las poblaciones; y administrarle alimenta
ción y habitación según la posición de ambos. cuando el 
obrero debe vivir con el p::rtrón", Artículo 22. Fracción V. 
El magnífico esfuerzo :recopilad.ar de Remolina: Roqueñi, (el 
Artículo 123. Ediciones del V. Congreso Iberoamericano de 
Derecho del Trabajo y de Seguridad. Social. México 1974,J 
acopia al análisis otros valiosos elementos docu.mentc:tles 
en materia de vivienda, como .la Ley del Tra:bcrjo expedidc:: 
pore-1 Gobernador de Jalisco, lo. de Enero de 1916. Aguirre 
Berlangcr, u.no de los más generosos promotores de las nue · 
vas instituciones, Un.puso a los patrones la obligación de 
proporcionar a sus obreros habitación adecuada, Artículo 
1 o. Con clara iruluencicr del prayecto Zuba:rém, la Ley de 
Trabajo 27 de Octubre de 1916, de Gustavo Espinosa Mire
les, detenninó que los patrones coahu.ilenses proporciona
ran. habitaciones a los obreros si éstos radicaren fuera de 
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las poblaciones, Articulo 18, Fracción V. 

Cabe desprender del manejo de estas fuentes que los 
revolucionarios no esperaron a que se regularizara: la: vida: 
constitucional pcxrcx q:ue cobraran. vigencia los instrumentos 
de ocnnhio normativo .• y que los iniciaron desde luego en 
la esfera estaductl, ya que la materia de trabajo aún no ha
bía: sido ctutonom..izcrda ni federctl!i.zad.a. Habia: que espe
rar a lla: Constitución de 1917 y a la Ley Fed.era:l del Trabajo 
de 1931. 

La Constitución de 1917. La trayectoria juridica de 
los Estados, el proyecto Zuba:rá:n. y el contenido de algunos 
planes poli tices dejaron sentir su presencia ctl redactarse el 
proyecto de reformas constitucionales, asi que "en toda 
negcx:::iaci6n agrícola" ,industrial, minera: o cualquier otro 
centro de poblaci6n, los patrones estarán obligados a: pro
porcionar a: los trabajadores hcrbita:c:iones cómodas e higié
nicas. por ias que podrán. cobrar rentas que serán equita-
tivas ...... .. 

El Diputado Macias, Sesión del 28 Cie Diciembre de 
1916, intervino fogos=iente apoyando, ex ratos con argu
mentos que hoy se antojan. bucólicos, que las normas del 
trabcrjo básicas, que recogiera: el documento magno, cap
taran también el derecho obrero a: una vivienda: digna. 

Al fina::! del Articulo 123 consagró dos fracciones de 
contenido habitacional especifico. En .Ja: Fracción XII se 
impuso a los patrones la obligación de proporcionar habi
taciones cómodas e higiénicas cuando las negociaciones 
estuvieren fuera: de los centros de población, o cuando es
tando dentro ocuparen un número de tra:bcrjadore.s mayor 
a 100. La Firaoci6n XXX se aprobó en el sentido de que se
rian consideradas de utilidad social las cooperativas que 
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se establecieran pa::-a construir casas baratas e higiénicas. 
destinadas a ser adquiridas en propiedad. .por los trabaja
dores. 

La primera de las fracciones mencionadas práctica
mente fue letra muerta hasta 1972 en que se iniciara el m.e
ccrnismo INFON A VIT, y la segunda, puede decirse que ne 
her tenido mcryor relieve como fuente de promoción de vi
vienda obrera. 

Esta revisión sería omisa si no se glosaran algunos de 
Jos in.strurrientos reglCI:Inenta:rios de carácter local que co
bra:-on vigencia en diversas Entidades Federativas por lo 
que hace cr vivienda, con fundamento en el párrafo inicial 
del Artículo 13 Constitucional, que decía que "El Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de los Estad.os deberán ex
pedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades 
de ca...-icr región, las cuales regirán el tra:bcrjo de los obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una 
manera general todo contrato de trabcrjo". 

Destaca que el constituyente originario adoptó el cri · 
terio del número de traba:jcrd.ores ocupad.os, como un i.ndl
cador del tamaño de .Ja empresa y de su vigor financiero, 
en una ép::>ca de desarrollo industrial y tecnológico inCl
:piente. Se advierte que el constituyente no impuso la obli
gación de que se proporcionaran las viviendas en propie
dad a título gratuito, sino que bien se podía facilitcr.r en co
modcrto, arrendamiento o en C'U.alquier otra ccrlida::l que im
plicare su crprovechc:nn.iento habitacioncxl. 

En ejercicio de la facultad. concurrente consignada en 
la: Constitución, las Legislaturas de Coa.huila:, Ccrm.peohe, 
Colima, Agua:scalientes, Chiapas, Chihuahua. Durango y 
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Gucxnajucrto, expidieron Leyes Reglamentarias en materia 
de trabajo, que destacan por su contenido hcr:bitcrcional. 

La: Ley Regk:nnentaricr de Cocrhuilcr, 13 de Octubre de 
l 920, agregó que tratándose de trab<zjadores que prestan 
sus seirvicios fuera: de ias poblaciones y vivierc:cn con el pa
trón, a más de dotárseles de vivienda, se les suministraría 
alimentación. IEi Legislador chihucrhuense, 27 de Junio de 
1922, fue más adelante crl agregar que los peones de campo 
tendricrn derecho a disponer gratuitcrrnente de alojamiento, 
Artículos 53 y 55. La Ley de Dura:ngo, 14 de Octubre de 
1922. se limitó a reproducir kr Fra=i6n XII Constitucioncrl y 
lcr XIII, relativa: esta: última a los predios destinados a servi
cios municipales y de recreación. 

En la Ley del Trabajo de Colima:, lo. de Octubre de 
1925, se agrega el derecho del peón, mediero o empleado 
a disponer, además de la vivienda, de un predio no menor 
de 2,000 ·metros para su propio provecho, Articulo 152, Frcr::
ción Il. .Lcr iLey de Chiapas, 5 de Marzo de l 927, atribuyó a 
icr Dirección General de Trabajo del Estado, la tarea de or
ganizar y fomentar la: constitución de cooperativas pa:ra: la 
=onstruoción de viviendas, Articulo 129. 

Dada la decisión del Supremo Tribunal fue preciso 
que se derogara la Ley de 1931 y se expidiera la de 197(!, 
con un capitulo que regk:rrnentcr:ba el Derecho Constitucio
nal a la Vivienda Obrera. 

Si bien la nueva: Ley implicaba un avance radica:l. es
timando el "IMPASSE" en que se había: caído por más de 
40 años, las soluciones restrictivas incorporadas arrojaban 
que los esfuerzos de negocicrci6n factorial habían sido alta· 
mente costosos. De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexi-
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can.o.del Trabajo. Porrúa, México, 1972. 

El nuevo texto legctl precisaba que debería: entender
se por la: expresión Constitucional "Fuera: de las Poblacio
nes". si la: distancia que mediaba: entre las negociaciones y 
los centros de población era: mcryor de 3 kHómetros o cuan
do siendo menor, no existiera: servicio ordinario de trans
porte. Al mismo tiempo, la obligación de proporcionar ha
bitaciones cómodas e higiénicas era a cargo de las empre
sas que ocuparan a más de l 00 trabajadores, aun cuando 
se situaran dentro de ias poblaciones, Articulo 136. 

Lcr Ley de 1970 reducía el ámbito .personal cuando de
terminaba que sólo podrían computarse. para integrar la: 
cifra 100, los trabajadores de planta permcrnente con anti
güedad min:ima: de un año en la empresa, Articulo 139. Re
sulta: que quedc::rbc:I:n fuera: los eventuales y los que. aún ne
cesitando su vivienda,. no tuvieran esa crntigüedad minima. 

Los trabajadores con derecho a vivienda deberian co
munioa:r a: las empresas su deseo de que se les proporcio · 
nara:n ha:bita:ciones, Articulo 140, y si éstas no fueren sufi
cientes, dentro de un término de tres años deberla celebrar
se con e:l sindicato .un convenio que contemplara las moda
lidades de cumplirrtiento, Artículo 143. 

La Ley de Aguascctlientes, 6 de Marzo de 1928, coin
cide en este último respecto con la de Ohiapas. 

De los cuerpos normativos consultados se infiere que 
el legislador estaducrl de inmediato se empeñó en regla
mentar el Artículo 123, en tanto que el Congreso de la Unión 
no pudo hacerlo sino a principios de los treintas. Coincidie
ron Ios textos locales en dispensarle un trato más generoso 
a los tra:bé.tjadores campesinos y domésticos. 

-22 -



La conoepci6n origiinal de atribuir idculta.des legiskrti
vas en :la materia laboral a:l Congreso y a las Legislatura.o; 
~orn.plicoba: su regimentación uniforme y podría suscitar 
graves problemas entre el a1ccrnce del Texto Can.stitucionai 
da 1917 y su reglamentaci6n loca:l, la federaliza:ci6n de esta 
facultad legislativa., que abandonara el resabio privcrtista 
que implicaba: la: concurrencia local, era: el pre-requisito de 
que se instr.umentara una norma:ción de inferior jerarquía 
que hiciera operativos los postulados laborales. 

E1 6 de Septiembre de 1929 fue publicada. en el Diario 
C>ficia:l .la reforma del párrafo inicial, en -los términos ante
dichos. 

Sin embargo, la: Ley Federal de1 Trabajo de 1931 es 
omisa: en lo que respecta: cl Derecho Habita:cional de los 
Trabajadores y reproduce única.mente la Fracción XII Cons
titucional, Artículo 11, F.raoción Ill. agregan.do que "el Eje
c:u.tivo Federctl y los de las Entidades Federativas, en su ca
so, atendiendo a los necesidades de los trabajadores, a: la 
clase y duración del trabajo, a:l lugar de su ejecuci6n y a 
las posibilidades económicas de los patrones, expedirán u:n 
reglo:rnento para que los patronos· cu<mplan con esta obli
gación". 

Fue hasta cerca de 10 años después, 24 de Febrero de 
1942, que ei Ejecutivo Federal publicó el reglamento crl Ar
ti.c:ulo 111 de la Ley Federal del Trabajo, señalando las ba
ses para el cumplimiento del derecho habitacional de los 
tr<Xbaja.dores. Sin embargo su posi.ti'Vidad fue menos que 
eftm.era toda vez que la: Suprema Oorte de Justicia deala:ré 
en jurisprudencia la. constitucionalidad del citado in.str.u · 
mento, por reglamentar directamente a la Constitución, 
cuando esto es facultad exclusiva: del Congreso de la: Unión 
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mismo. (jurisprudencia de la Suprema Corte de Justiciad·~ 
la: Ncrcüón. Fallos pronunciados en 1917 a: 1965. Cuart~ 
Sala P. 95.) 

En O:::ISO de trabajadores no sindicalizados, éstos po
drlcrn a:::udir a: la Secretaría del Trabajo o cr los Gobiernos 
de los Estados .. para que sus funciones promovie::-an los con -
veníos, Articulo 144. 

E.ri tanto se proporcionaran las habitaciones los traba
jadores podrían obtener una =mpensación mensual, Ar
ticulo 151. 

Los defe:::;tos de la fórmula: consignad.a: por e·! Legisle 
dor de 1970, ex-a:n múltiples. El riesgo era que, como lo habic 
estado el texto Constitucional, nunca rebasara los linderos 
de les buencs propósitos. 

Ademéis de los aspectos restrictivos ya crpuntcrdos, el 
Legisk:r.:lor insist.!a en conceder el derecho habitcrcional cr 
los trcrbcrjadores que p:-oporcionaran sus servlCloS a une 
ernpresa que ocupara más de 100 de ellos, cuando este cr~
ter.io de fuentes de empleo por patrón dejaba de lcr::lo el =· 
pecto necesidad de vivienda por un ext.remo, y por el otro, 
ignoraba que el deso:rro11o tecnológico y el a:::-tuo:l estadio 
capitalis!a desautorizan ese criterio como indicador del ta· 
maño financiero. Más aún, en todo caso las empresas po -
drían preferir substituir mano de obro, po::- equipo con ta~ 
de no ctloanzar kx cifra. 

E: Legislador. se equivocaba también al descansar el 
problema: de hacer realidad el derecho habitaciona:l, en el 
sec1or sindical exclusivame!lte. Si en más de 50 años el me· 
vimiento obrero no tuvo el vigor suficiente para instrumen
tar:o, no había ningún e'.e:nen!o nuevo que pemnitiera es-
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pera:r q:ue la: situcroi6n cambiara. Además, la propia: expe
riencia lcrboral mexicana ya arrojaba que la fase bilateral 
de las relaciones obrero pcrtronccles era: superada: por kx 
fase Institucional de racio nacional,, con intervención del 
Gobierno. 

Tal había: sucedido en materia: de distribución de Uti
lidades, Salarios Mínimos y Seguridad Sociall. 

Adicionalmente podria señalarse que la Ley Federal 
del Trabajo visuctliza:ba: a: la: vivienda obrera:, al margen de 
los im<percrtivos del crecimiento urbano y del mismo proce
so de desarrollo, tcrles como 1a: creación de enipleo, descen
tralizcrción de la: actividad económica:, estimulo a la: peque
ña empresa:, planeaci6n de las ciudades, etc. 

Dos años mó:s tarde, la: Comisión Nacional Tripartita. 
--Organismo Cúpula: de Negociación de los Sectores Pro·
duciivos-, recomendó al Ejecutivo Federal que enviara: al 
C:Ongreso de Ja: Unión una: iniciativa: re::ogiendo una: fórmu -
Icr de vivienda más efic=. el sistema: anterior de que cado::: 
empresa, en Jos términos legales, proporcionara vivienda 
directa: y personalmente, fue c::bcrndonado para iniciar el 
n.ue·.ro, en el que todo patrón que utilizara los servicios de 
11n trabajador subordina::l.o crportaricr 5'7'0 sobre el sala:ri0 
ordinario, con lo que remunerara: de este modo se formcrrí::::r 
el Fondo Naciona:l de la Vivienda. Admi:listrado por un nue
vo Organismo encargado de otorgar créditos baratos pa:r::r 
adquirir, construir, mejorar, repa.::rar, arn.pliOT o desgra:vai
viviendas. 

L::xs empresas quedarían relevadas de proporcionar 
viviendas en lo sucesivo, a cambio de aportar cantidades 
en efectivo, sin im.portar su giro, número de trabajadores 
ocupados, ni la antigüedad de éstos. 
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El traslado de sistemas implicaba la universa:lización 
del dere:::ho obrero a una vivienda higiénica y cómoda. El 
Organisxno Ad.ministrador seria: el Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda: para: los Trabctjadores, que líneas aba· 
jo se .Perfilará, como pivote del sistema mexicano de de
pendencias habitacionales. De acuerdo a lo asentado en 
póginas anteriores, la Constitución. en 1917, establecía: ya: 
la obligación de las empresas de otorgar casas cómodas e 
higiéni=s a sus trabajadores, siempre que estuvieran ubi
cadcn fuera: de lo.s centros de pobJc-:::ión, o en:::ontrándose 
en ellos, o...--upa:ran más de cien trabajadores. 

Este sis~em::x vigente hasta Jl..b:-il de 1972, se fundcrmen -
tcrba: en las relc:ciones obrero-patroncr¡-cs, pero su cump1:
miento se debía hacer efe:::tivo med:crnte acuerdos e:itre lc:s 
partes. 

La existencia de negociaciones dotadcs de abundan 
fe3 re-cursos e:::onómicos y poca mano de obra, frente a 
o'.ra:s que ten:endo escaso capital gene::-al trabajo a nume
ro.sos personas: La diferencia en Jos niveles de salario, la 
gran mo-.rilida.:i ocupa:::ional que existe ent::-e la: c:ase trc:
bcrjcrdora nacional. así con10 la desequilibrada distribuciór. 
geográfica de les centros de producción, constituyeron, en
t:e otros, Jo:; más sc:-ic::; obstóc;_i:os por:::x que directamente 
cada empresa die::-a a:::iecuado cumplimiento a sus obliga
ciones e::-i. :::::ate::-ic: h:::tbitac:oncil. 

La necesi.:icd de c:frontcrr, de manera dc:::idid:::x, el pro
ole:na haibitacional. dio origen a la búsqueda: de un siste
ma: qi.:e atendiera globalmente el problema de la viviendu 
y, en consecuencia, que incorporara c:r Ja to!alidcrd de la 
dcrse trabajcdorcr, indepen:::lientemente de la dimensi6n de 
l::rs empresas a las que p:-esta:ran sus servicios o de su ubi
ca=ión geográfica.. 
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Esto fue factibie con el establecimiento de un sistema 
que, fundc:o:nentado en la solidaridad social, permitiera que 
la antigua obligación patronal en materia hcrbitacionc:tl sir
viese de base a un mecanismo institucional de financia
miento con carácter nacional. 

1.1 ULTIMA REFORMA CONSTITUCIONAL AL 

ARTICULO 12.3 APARTADO "A". 

Con fecha 9 de Febrero de 1972, fue reformada la 
Constitución Políti= de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su F.raoción XII del Apartado "A" del Articulo 123. 

La reforma vino cr modificar tanto kx ncrturc:tleza de ias 
obligaciones patronales en materia de vi viendo pcn-a los 
trabajadores como a extender a la totalidad de las perso
nas sujetas a una: relación de trabajo, los beneficios que se 
derivan de tales obligaciones. 

ARTICULO 123, APARTADO "A", FRACCION xn. 

"Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cua:i
quier otra clase de trabajo, está obliga.da, según lo deter
minen ]as 1eyes reg!amenta:rias_, a proporcionar a los traba 
jadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obliga
ción se cumplirá mediante las aportaciones de las eIIllpI"e
s~ que hagan a un Fondo Nacional de lct Vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de sus trabctjado:-es y esta:ble
-::-er un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstos créditos barato y suficiente pcn-a que adquieran en 
propiedad talles habitaciones. 

Se considera de utilidad socic:tl la expedición de una 
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Ley para la creación de un Organismo integrado po• re
presentantes del Gobierno Federal, de los Trabajadores y 
de los Patrones, que cr::lntin.istre los reCUTSos del Fondo Na
cional de la: Vivienda:, dicha: Ley regulcrró las formas y pro
cedim.ien1os conforme ex los cuales los trabajadores Podrán 
adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 
Las negoaio:ciones a: que se refiere el párrafo primero de 
esta fraoción, situadas fuera de las poblaciones, están ob!l.i
gadas a: establecer escuelas. enfermerías y demás servicios 
neoescrrios a la comunidad ... 

La obligación de contribuir al Fondo, así como las 
modalidades mediante las cuales habrá de extenderse ia 
posibilidad de que los trabajadores adquieran sus hctbita
dones, requirió, entre otras medidas, de la reforma al Titu
lo Cuarto. Ca.:::>ítu1o Tercero. de la Ley Federa:l del Trabajo 
y los Artículos 97 y 11 O del propio ordena.miento. 

L::rs características fundamentales actuales de la Ley 
Federal del Trabajo en materia de vivienda. son 1::rs s1-
gu.ientes: 

Se hace extensivo el de.:-e::!io a que se les p!"oporcio:ie 
habitaciones a los trabajadores tem.po:-ales y eventuales. 

Los trabajadores disponen de una crpor:a::ión fija y 
permanente que las empresas harón a su favor y tendrán 
acceso a: créditos que les serán otorgados por e1 orgcrnisnlo 
que administra Jos recursos del Fondo Nacional de la Vi.
viendo. 

En el Articulo 136 se precis::r que esta obligación se 
-:..-u.mplirá aportando crl Fondo Nacional de la Vivienda un 
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.5'7'0 del mcr:to de los salarios ordinarios de los trabaja
dores. 

Dentro de este sistema de carácter genera:, se reco
nocen no ob:>tante. cie::-tas modalidades contenidas en Ar
tículos 146 y 147. 

En el primero se exime a los patrones de la obliga· 
<=ion de pagar las aportaciones respectivas por sus trabc
jadores domésticos. Esto, tomando en cuenta la naturccle
za peculiar de la relación, as!. como el hecho de que lo 
prestación de este tipo de servicios impli=. habitualmente, 
la de recibir ha.bitació:-i, tal como lo prevé el Articulo 334 
de la Ley. Además, se estima que, por no tratarse propia
mente de empresas, no se contraría, con esta excepción. 
el nuevo texto constitucional. 

En el Articulo 147 autoriza al Ejecutivo perra deter· 
minar las modalidades =n que se incorporan al régimen 
previsto en este capítulo, los deportistas profesionales y 
!os trcrl::ajadores a domicilio, atendiendo a las condiciones 
especiales de estas actividades. 

Con objeto de evitar posteriores controversias se pre
cisa lo que debe entenderse por salario para el efecto de 
determinar la obligación empresarial de aportar recursos 
al Fondo en cuestión. El Artículo 143 señala que dentro 
del régimen que se establece, Jas aportaciones patronale~ 
deberán hacerse sobre la base de la cantidad que percibe 
oada trabajador en efe~vo por cuota diaria. 

De acuerdo con los Artículos 136 y 143 de la Ley Fe
deral del Trabajo, el salario ordinario en efectivo por cuota 
diaria de los tra:ba:jcrdores.. es el que sirve de base tant::. 
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para el pago de aportaciones corno para el otorgamiento 
y cunortización de los créditos que con.cede el INFONAVIT. 

1.2 ANALISIS DEL CONOE.PTO DE SALARIO. 

A continuación se procede a analizar cada uno de 
los elementos del Concepto de Salario: 

1.2.l SALARIO. 

El salario de acuerdo con el Artículo 82 de la Ley Fe
deral del Trabajo es la retribución que debe pagar el pa
trón al trabctjador por su trabajo. 

Si se interpreta: el mencionado Artículo 82 con los Ar
tí.culos 83, 85, 86 y 58 de la propia Ley Federal del Trabajo, 
se concluye que el salario no sólo es la retribución que se 
paga ctl trabajador por el traba.jo desarrollado como es el 
caso del salario fijado por unidad de obra, por caniisi6n o 
a precio alzado, sino también es la retribución que se pa
ga al trabajador por estar a disposición del patrón para 
prestar su trabajo, independientemente de la labor desa
ITOllada, como es el caso del salario fijado por unidad de 
tiempo. 

Finalmente, también queda comprendido dentro dei 
concepto salarie la cantidad que paga el patrón para com
pensar a remunerar el desgaste fisico sufrido por el trabc:
ja:dor, atendiendo lo cansado de ciertos puestos o jornc:
das e independientemente del trabajo desarrollado. 

1.2.2 ORDINARIO. 

El salario ordinario es aquel con el que se retribuye 
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la jornada: nonnal de trabajo. Así, no tendrá: el carácter 
de salario ordinario la retribución de la prolongación de 
lcr jornada: ordinaria o los trabajos desa:rrollcrdos durante 
eso: prolongación de la jamerda o tiempo extraordinario. 

Lo antes señctlcrd.o encuentra su funda:rnento en los 
Artículos 58 y 59, 60, 61, 66, 67 .. 68 y 82, de la: Ley Federa! 
del Trabajo, pues conforme a los :mismos debe entenderse 
que el sala:rio ordinario es el que se paga para retribuir 
los servicios dentro de la jornada: normal. 

Y el salario extraordinario, aquel con el que se ;etri
buyen los servicios extraordinarios, y éstos de acuerdo con 
los Artk:ulos 66, 67 y 68, son los que se prestan como una 
prolongación de la jornada normctl de tra:bajo, motivada: 
por circunstcrncias extraordinarias. 

1.2.3 EN EFECTIVO. 

El sctlcrrio en efectivo, de acuerdo con ios .Artículos 8'1 
y 102 de !cr Ley Federal del Trabajo, es el que se pago: pre
:::isa:rnente con moneda: de curso legal. El salario que no 
es en efectivo es aquel que se paga en especie de ~cuerdo 
(."On el mismo Artículo 84 y según Artículo l 02 de la Ley 
!="edera:l dei Trabajo. 

I .2.4 CUOTA DIARIA. 

La cuota diaria: es la que gana un trabajador por 
cada: día que trabaja, también lo que gana: en aquellos 
días en que dun.que no trabaja: tiene derecho a pexcibir 
scrlcrrio, como es e! caso de los días de descanso semanal, 
-:::rnual y periodos de vcroa:ciones. 
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Lo expresado en el anterior párrafo encuentra: su 
fundamento en la: regla: general que perra determinar el 

~a:lario diario se indica en los Articules 84 último párrafo. 
124 y 289 de la: Ley Federal del Trabajo. Conforme a: est.:t 
regla: el salario o cuota: diaria se obtiene de dividir el sala
rio semanal o mensual entre siete o entre treinta. Aplican
do el mismo principio, cuando el salario sea: anual se de
berá de dividir lo ganado durante el año entre trescientos 
sesenta. 

En esta parte conviene dejar aclarado que la cuota: 
diaria: no existe únicamente para: los trabajadores a: quie
nes se fija salario por dio:. De acuerdo con los preceptos 
antes señalados, es un concepto que existe también para 
los trcrba:jadores, a quienes se fija: su salario por día se lle
garía: crl absurdo de que los trabajadores de salario sema
nal. mensual o a:nua:l, no quedarían sujetos al pago de 
~rtaciones al INFONA VIT. 

También debe adcrrarse que la cuota diaria no equt
vcde únicamente al salario base o fijo. De acuerdo =n las 
disposiciones legales mencionadas la: cuota diaria tan1-
bién puede fijarse y obtenerse en los casos de salario va
riable. Además, no debe olvidarse que de acuerdo con el 
Articulo 83 de la Ley Federal del Trabajo el salario no sólo 
puede fijarse por unidad de tiempo, o de manera fija, sino 
también por unidad de obra. por comisión o de cualquier 
otra manera. como es aquella que consiste en pagar una 
cantidad fija: y cantidades a'.:liciona:les como premios de 
destajo, bonos de producción, comisiones, etc .. si se sostu
viera: que la: cuota diaria sólo se presenta: en los casos de 
salario fijo, también se llegaría a: la: conclusión ina:dmis!
!:>le de que no habría: obligación de pagar aportaciones en 
favor de los trabajadores con salario variable, mismos que 
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indudablemente constituyen una gran mayoría de la: po
.bkxci6n t:-abajadora del país. 

En síntesis. la cuota diaria es el salario que gana ei 
trabctjadqr cada dio, ycr sea: de manera fija o variable y no 
únicamente el salario que se fijcr por dicr. 

Se determinó un tope máximo para el pago de las 
contribuciones, que es el equivalente a diez veces el sala
rio mínimo general en la zona de que se trate. De este mo
do, los trabajadores de scrlcrrios mós citos estarán incor
porados al régimen pero los patrones no tendrón obliga
ción de cotizar por ellos mós alló del límite establecido, 
que variará gradualmente conlorme cr la: elevación de los 
sctlarios mínimos y no haró, por consiguiente, necesario 
que se propongan reformas sucesivas a la Ley por este 
concepto. Adernós, se obtendrá que el financiamiento que 
Jos trabajadores podrón recibir de este fondo, no crlccr:nce 
cuantias tcdes que excedan cr su finalidad. 

Para prevenir posibles eversiones crl régimen, el Ar
tículo 142 mantiene lcr disposición de la: Ley en vigor en el 
sentido de que cuando uncr ernprescr se com·pongcr de va
rios establecimientos, .:::.u obligación de contribuir a la sa
tisfcrcción de necesidades de vivienda obrera se extienda 
cr c~a uno -de ellos y la empresa en su conjunto. 

Tomando en cuenta criterios firmes en materia de 
trabajo y de seguridad. social, las empresas que con ante
rioridad a esta Ley otorguen a sus trabajadores prestacic
nes en materia de habitación, las seguirán dando si e! 
monto de las mismas es igual o superior cr las obligaciones 
que establece este ~ítulo y no deberón pagar las apor
taciones correspondientes, siempre que medie una: valua:· 
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Cl.On dictad.a por el propio Instituto a petición de parte in
tacesada. 

Se prevé en los Artículos Transitorios el caso de los 
tra.bcrjadores que hayan adquirido en propiedad casas ha
bitación con ayuda de las empresas, ya sea en aplicación 
del mandamiento constitucional o de disposiciones pacta
das en contratos individuales o colectivos. En tales casos. 
se considera: que lcrs empresas están obligadas a enterar 
al Fondo el sesenta por ciento de las aportaciones que les 
ex>rresponde, a ifin de que sus trabajadores puedcrn seguir 
siendo sujetos de crédito. 

Ahora bien. el 24 de Abril de 1972 en el Diario Oficial 
de la Federación se publicó la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. en cuyo 
articulado se da vida jurídica a un organismo de servicio 
social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en
cargado de administrar los recursos del fondo. establecer 
y coordinar los sistemas de financiamiento, de construc
ción de habitaciones, etc. 

Reviste primordial importcrncia el Articulo 30 de lcr 
:Ley del Instituto, en razón de que establece las bases ne
cesarias para el adecuado cumplimiento de la obligacién 
patronal de hacer aportaciones al fondo, que debe de se; 
del S'7'0 del monto del salario de sus trabajadores de acuer
do con la reforma a la Ley Federal del Trabajo, así como 
la de enterar los descuentos que realicen en dichos sala
rios para el pago de las amortizaciones correspondientes a 
préstamos concedidos por el Instituto. A estas obligacio
nes se les da: el oaró:cter de fiscales con el propósito de 
asegurar los recursos del fondo y en virtud de que repre
sen.tan contribuciones destinadas a la rectlizaci6n de un 
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servicio social, al Instituto dei Fondo Nacional de la Vi
-viendo: para los Trabajadores se les invistió como organis
mo fiscal autónomo, facultad para determinar en casos 
de incumplimiento el monto de las dporta:ciones o des
cuentos omitidos. 

Al reformarse, en 1972, la: Fracción XII del Apartado 
.. A .. del Articulo 123 Consti:tucional, los empresarios cum
plen su obligación en materia habitacional aportando a! 
INFONAVIT una cantidad equivalente a:l 5°/0 de los sala
rios ordinarios de sus trabajadores. Esta obligación es a: 
cargo exclusivo del patrón. 

Con kx creación del INFONAVIT se ha omitido la: li
mitación que obligaba exclusivamente a: las empresas 
que estuvieran situadas fuera de los centros de población, 
o bien que estando ubicadas dentro de los mismos tuvie
ran más de 100 trabajadores, por otra parte, este sistema 
permite que de manera solidaria:, todas las empresas par
ticipen activccr:nente en la solución del problema: habita:
cional en México. 

La: operación de un Fondo N=ioncrl no sólo permite 
cumplir el objetivo que el constirtuyente propuso en 1917, 
sin.o además facilita: a: los trabajadores la: adquisición en 
propiedad de sus habitaciones y la: integración de su pa
trimonio f=iilia:r para una evolución del derecho social 
mediante sistemas de solidaridad. 
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CAPITULO 11. 

CONSIDERACIONES DOCTRINARIAS 

SOBRE LAS APORTACIONES AL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

El estado moderno, a fin de responder a las neces1 -
dades que impone los programas de desarrollo econ6rrlicc 
y prosperidad social, ha tenido que utilizar al Derecho Fis
cal, como la solución que permita obtener los ingresos ne
cesarios que traducid.os en inversiones, cumplan el come
tido para la puesta en marcha de los mencionados planes. 

·"' 
La tradición positivista que ha imperado en nuestro 

Derecho Fiscal de considerar casi con absoluta precisiór. 
que los ingresos públicos del Estado, son captados a título 
de impuestos, derechos, productos o aprovecha:nlientos 
han impedido el desenvolvimiento intelectual de nuestrc-s 
doctrinarios. 

La doctrina extranjera, ha encontrado formas de in
gresos pú~licos, que poco se pare::en a los tradicional
mente enume:-ados, ya sea en los sujetos, su fuente, su 
case, su destino, etc., a los cua:les se les her bautizado con 
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el nombre de contribuciones especiales, las cuales no por 
ser a nuestro juicio diferentes, deban considerarse como 
divorciadas de las demás, sino por el contrario, éstas son 
formas mixtas de ingresos, tal es el caso de las cuota:~ 
obrero-pc:.rtronccles al IMSS., y las aportaciones al INFO
NAVIT. 

Lo que aquí se pretende. es encontrar a través de! 
método de desentrañar los elementos de naturale= emi
nentemente jurídica, del tributo denominado aportacionez 
al INFONAVTT. 

Esta pretensión se funda en la certeea, que el trata
miento metodológico que se emplea es la forma ideal de 
comprensión de este tribu to que cumple una triple fincr
!idad. 

PRIMERA: Pernütir fomentar el desarrollo económico 
a nivel nacional de la industria básica de nuestro Estado: 
La: Construcción. 

SEGUNDA: Provocar y acelerar las fuentes de traba
jo, tan. necesarias parce evitar la desocupación y el mcrrg1 -
ncrlismo, y 

TERCERA: Cumplir con la satisfacción de ias de.xnan
das laborales que se plantearon respecto a la vivienda. 

Esta última finalidad se juzga importante, pues a 
través de la solventación de las aportaciones por parte d<? 
los patrones, la clase obrera avanza, ex pasos firmes, ce la 
.realización de su cometido social: La evolución perma:nen-
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te. que se traduce en prosperidad y condiciones más justa..c:; 
de vida. 

2.1 OBJETO. 

Debe entenderse como objeto del tributo, la situa:
cion que la Ley señala como hecho generador del Créd.i to 
Fiscal. o sea la ¡posesión de riqueza:.,, realización de un ac
to, condición de las personas mismas y cual.quier otra si
tuación juridica o económica que el legislador elija como 
susceptible de generar un tributo. 

Siguiendo este orden de ideas, el objeto del tributo 
denominado "Aportación al Fondo Nacional de la Vivien· 
da perra los Trabajadores", la encontramos en lo dispues
to por el Artíc1 .. :do 136 de la Ley Federal del Trabajo: 

"Toda empresa agrlcola, industrial. minera o de 
cualquier otra clase de trabajo, está obligada a: propor
cionar a: los trabajadores habitaciones cómodas e higiéni
cas. Para dar cumpliJniento a esta: obligación las empre
sas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda: el 
5°j0 sobre los salarios ordinarios de Jos trabajadores a s~1 
servicio. 

No serla comprensible el concepto del objeto de la 
::rportación al Fondo Na::::ional de la Vivienda para los Tra 
bajcrdores desde el punto de vista tributario sin el comple
mento del mismo. el cual se encuentra citado en el Articulo 
30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la: Vivien
da para los Trabajadores: 

. "Las obligaciones de efectuar las aportaciones y en
·¡_ercrr los descuentos a que se refiere el Articulo anterior, 
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así como su cobro, tienen el carácter de fiscales" . 

.EL INSTITUTO ..... ---------

Sintetizando tenemos: El objeto del tributo "Aporta
cion o:l Fondo Nacional de lcr Vivienda para los Trabajado
res", es "la obligación tr.ibutcrria que nace para el pcrtr6n 
de aportar y enterar a:l Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, el S<J'0 de los sctlcrrios pagados a los 
:ra:ha:jcrdores a: su servicio, con la finalidad de constituir un 
fondo que permita cr éstos,1 adquirir en propiedad habita
dones cómodas e higiénicos". 

2.2 SUJETOS. 

Debe entenderse por sujetos a: toda persona física ;::i 

moral que están sujetas a: una obligación emanada de un 
~cto, es decir en toda obligación se está: en presencia de 
los cm tes a: !os cuales se les denomina deudores y acreedo
res. 

Ahora bien, en la obligación tributaria el ente acree
dor se le denomina sujeto activo puesto que es quien dc
!enta lcr facultad de exigir el cumplimiento de la obliga
ción. Por el contrario al deudor se le denomina sujeto pa:st
vo y es quien se encuentra obligado a cumplir las cargas 
que se han impuesto. 

Para efecto del tributo "Aiportaciones c:rl Fondo Nacio
nal de la Vivienda: para los Trabajadores" el acreedor de 
!a obligación e::. el Instituto del Fondo Nocional de la Vf
Yiendcr para !os Trabajadores, según se desprende del Ar
tículo 138 de la Ley Federal del Trabajo: 
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''Los Recursos del Fondo Ncrcionc:tl de la Vivienda se
rán adm.inistrados por un organismo integrado en forma tri
partita por representantes del Gobierno Federal, de los 
Trabaljadores y de los Patrones". 

Así como en el Articulo 2 de la Ley del Instituto del 
F'ondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 

"Se crea un organismo de servicio social con persona
::.1dad jurídica y patrimonio propio que se denomina "Inst! · 
tute del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajc
dores''. con domicilio en la Ciudad de México". 

La carocterística tributaria, que convierte al acree
:::::ior en sujeto activo del tributo, se encuentra señalado en 
el Artículo 30 de la Ley del INFONA VIT. 

"LAS OBLIG.AJCIONES .............. ". 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
lo:; Troba:jadores. pare:: esos efectos tiene el carácter de Or
yanismo Fiscal Autónomo, facultado para determinar en 
;aso de incumplimiento. 

El importe de las crportaciones ¡:=troncrles y las bases 
para su liquidación y para: su cobro. El Instituto determina
rá el monto de las c=itidcrdes cr enterar procedentes de lo5 
descuentos antes mencionados. 

"EL COBRO ............. :·. 

Por lo que re:spectcr al deudor de la: obligación, el Ar-
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tículo 136 de la Ley Federal del Trabajo establece: 

"To::la empresa: agrícola: industria:l, minera o de cual
quier otra: clase de trabajo, estó obligada: a proporcionar a
]os trcrba:ja:dores hcrbitcrciones cómodas e higiénicas para ----

La reforma: de la: Ley Federa: del Trabajo, hizo exten
::>ivo entre otros aspectos lega:les .• la: obligación a todos los 
sujetos que tienen trcrbcrjcrdores a su servicio_ Respecto :::i: 

este tema, cabe señalar lo dispuesto por los Artículos 10 y 
11 d.e la: Ley Federal del Trabajo: 

Art_ 10_-"Pa:trón es la persona física o rnorcrl que 
utiliza: los servicios de uno o varios trabaja
dores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o o:: 
la costurribre utiliza: los servicios de otro:;; 
trctl::a:jcrdores, e! patrón de aquel, lo ser::'.: 
tcrm.bién de éstos." 

Art_ 11.-"Los Directores, Administradores, Gerentes y 
demós personas que ejerzan. funciones de 
Dirección o Administración en lcr empresa: o 
establecimiento, seián considerados repre:>·· 
senta:ntes del patrón y en tal concepto lo 
obligarán en sus relaciones con los trabaja
dores." 

Existe tcnnb.:é:1 una forma distinta de hacer respoLider 
a una persona o ente disti!J.to de las obligaciones jurídicas 
y es lo: figura del responsable objetivo o solidario. 

Can la: expresión responsable, le designa a todc:s 
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aquellas personas que por mandato de la Ley están obli . 
ga:das a:1 cumplimiento de la prestación tributaria sin ser 
deudores de la obligación. 

Esta ca1egoria: de sujetos asume desta::x:i:da importan
cia: y responde a características propias del Derecho Finan
ciero. La Ley con el propósito de asegurar la normal y tem·· 
pestiva re=udación de los tributos. dispone el traslado o 
traspaso de la obligación a terceras personas. distintas del 
deudor de ella, y que sumándose o reempl=ándolo ínte
gramente. se constituye en sujetos pasivos directos. No son 
deudores subsidicrrio3 puesto que esto supone una situa · 
ción condicionada a la actuación de otra perso:-ic:. lo que 
no siempre ocurre: El responsable tributario tiene una obli
qa:ción directa: y a título propio con el sujeto activo. de mo
do de que actúa p::rrale1amente o en lugar del deudor •. pe
ro generalmente no en defecto de éste: 

El Código Fis=l de la Federación en su Artículo l"-' 
expresa: 

"Son responsables solidarios": 

!.--Quienes en los términos de las leyes estén obli
gados al pago de la misma: prestación fiscal: 

IL--Quienes manifiesten su voluntad de asumir res
ponsabilidad solidaria:: 

III.-Los copropietarios, los coposeedores o los parti
cipantes en derechos mancomunados, respecto 
de los créditos fiscales derivados del bien o de-
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recho en común y hasta el monto ael vctlor de 
éste. Por el excedente de los créditos fiscaile<:> 
cada uno quedará obligado en la proporción. 
que le corresponder en el bien o el derecho man
comunado: 

IV.-Las person:::xs a quienes se imponga: la obliga
ción de retener o recaudar créditos fiscales a 
cargo de terceros: 

V.--Ouienes deben recabar documentos en los qu~ 
conste el pago en estampillas si no cumple:J 
co::-i esta obligación: 

VI.-Los p::-opieta:rios de negociaciones come:rcia:le~. 
industriales, agrícolas, gancr::leras o pesqueras, 
créditos o concesiones respecto de lcrs prestacio
nes fiscales que en cualquier tiempo se hubie · 
ran causado en relación con dichas negocia:cic 
nes. créditos o concesiones, sin que la responsa 
bilidod exceda del valor de los bienes: 

VIL-Los lcgatorio::; ......... -

Por otra p:::xrte el Articulo 12 de la Ley Federal del Tra
bajo aclara la situación jurídica laborctl de la figura del in
termediario, y el Articulo 13 del mismo ordenamiento plan
~ea: la solución pa:ra considerar cuando se está en presen
cia: de un patrón y no del intermediario: 

Art. 12.-Intermedicrrio es la persona que contrata o 
interviene en la contratación de otra u otras 
perra que presten servicios a un pcrt.:-ón_ 
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Art. 13.-No serán considerados interniediarios, sino 
patrones, las em¡presas establecidas que 
contt"Oten trabajos para ejecutarlos con ele
mentos propios suficientes perra cumplir lcrs 
obligaciones que deriven de las relacione::; 
con sus trabajadore~. En caso contrario se
rán solidariamente responsables con los be
neficiarios directos de las obras o servicios, 
por las obligaciones contraídas con los tra
bajadores. En caso contrario serán solida
Iicnnente responsables con los beneficiario•; 
directos de las obras o servicios, por las obl!
gaciones contraídas con los trabajadores. 

Los conceptos anteriores aclaran situaciones como 1-:t 
de persona que conviene con una empresa que no tie
ne elementos propios suficientes para la construcción de 
una casa habitación y ésta no cumple con las obligaciones 
contraidas con los trabajadores, el dueño de la obra sert'.'~ 
solidariamente responsable de dichas obligaciones •labora
ies. 

2.3 LA BASE. 

Se define la base como la cuantía sobre la: cual se de-
1errr,S.nc el tributo a cargo del sujeto pasivo del crédito fis
::c:tl. 

En materia de aportaciones al Fondo Nacional de la 
Vivienda. la base la: encontramos en la expresión del Ar
~iculo 136 de la: Ley Fe:::l.eral del Trabctjo: Al considerar que 
el patrón o empresa deberá aportar el Fondo Nacional de 
'la Vivienda: el "5% sobre los salario:; ordin=ios de los tra
bajadores a su servicio". 
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Ahora bien, el Artículo 143 de la señcrk:rda Ley preci-
sa: 

"Para lo:s efectos de este Capítulo, se entiende por scr
iario ]cr cantidad que perciba cada trcrbajcrdor en efective> 
por cuota diaria". 

Ei limite de la ba:se de aportación al Fondo Nacional 
de la Vivienda se encuentra señalada en el Artículo 144 de 
la Ley Federal del Trab:::rjo: 

"Se tendrá como salario max1mo perra el pago de las 
aportaciones el equi·.ra:Jente, a IO veces el salario mínimo 
general en la zona de que se trate." 

2.4 TASA. 

Es un índice (porcentaje, cantidad fija, etc.) que se 
crp!iccr a ]a base del tributo cr efecto de obtener el grava
men a pagar. El índice de que se habla está: Iijcrdo por el le· 
gislado!'" en !a Ley ya seer de una m::xnera fija, progresiva: 
o c:r manera de porcentaje. La Ley Federa! del Trabajo en 
el citado Artículo 136. lo establece de manera de porcenta
je, el S~é de los sala:-ios ordinarios ¡Y-:Igado.s po:- la empre
::::a: a sus trabajadores. 

Existe en lcr Ley Federal del Trabajo las dos hipótesis 
en !as cuales la tasa puede ser considerada irúerior al lí
mite establecido de S'Jé y son: 

Art. 148.-"El Ejecutivo Federal podrá establecer mc·
dcrlidades para facilitar la crportcrción de 
las empresas que tengan un capital o un 
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ingreso inferior a los mrrumos que el pro
pio Ejecutivo determine. Estas resolucione:s 
podrán revisarse total e, parcialmente 
cuando a su juicio existan circunstancias 
que lo justifiquen. 

Art. Tercero Transitorio: 

"Las empresas que con anterioridad a es
ta Ley estén otorgando cualquier presta
ción en materia dt! habitación, la seguirán 
dando a sus tra:bcrjadores si el monto de 
las mismas es igual o superior al porcenta
je consignado en el Articulo 136 y no pa
garán las aportaciones o: que dicho Articu
lo se refiere. Si por el contrario, el valor de 
las prestaciones fuere irrferior al porcen ta
je de aportación, l= empresas pagarán al 
Fondo Nacional de !a Vivienda la diferen
cia correspondiente. En cualquier momen
to los trabajadores beneficiarios a que re
fiere este Articulo podrán optar por pres· 
cindir de la prestación y que la empresa 
entregue la: aportación completa: al Fondo 
Nacional de la Vivienda:. Si hubiere con
troversia sobre el valor de las prestacione~. 
el problema seró resuelto por el organis
mo tripartita responsable de la: Adminis
tración del Fondo. 

Art. Cuarto Transitorio: 

"Por lo que toca a aquellos trabajadores 
que vayan adquiriendo en propiedad ca-
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sos habitaci6n antes de l.a. reforma. de es
ta Ley en aplicación a las disposiciones 
contenidas en el Articulo 123 de la consti
tución o en los contratos individuales y co
lectivos, las empresas estarón obligadas a 
aportar a:l Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores el equivalente al 
60'}'0 correspondiente al depósito a que se 
refiere el Articulo 141. y en esa virtud los 
trabajadores seguiran siendo sujetos dei 
crédito,. no quedan comprendidas dentro 
de esta excepción, las empresas cuyos tra
bajadores de sus salarios hayan o estén 
pagando sus casas ·habitación. Los casos 
de controversia se resolverón por el orga
nismo tripartita al que se refiere el Ar~. 
crnterior''. 

Respecto al Art. 148 citado. en el cual se establece 
que el ejecutivo federal, podró establecer modalidades pa
ra facilitar el pago de las aportaciones a las Empresas con 
capital mínimo de ingreso, se encuentra redactado de una 
::non.era general, por lo qi..i.e pudiera entenderse que el eje
cutivo puede modificar los sujetos, objeto, base, tasa o for
ma de pago, mas si bien es cierto lo anterior, cabe señalar 
que atento a lo dispuesto por el Art. 2o. de la Ley de Ingre
sos para el ejercicio fiscal 197 4, en su Fracción segunda só
lo da posibilidad de crear, suprimir o modificar las cuotas, 
tcrsa:s o tarifas de 1os tributos denominados derechos, pro
ductos o aprovechamientos puesto que,, los impuestos tie
nen su tratamiento especial mento a: kt Fracción primera 
del rnismo Art. en la cual no es posible variar l.a:s disposicio
nes relativas al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifas del gra:
vcrmen, infracciones o sanciones. 
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Ahora: bien, de conformidad con el derecho positivo 
en materia fiscal, en México el Art. So. del Código Fiscal d·.:: 
la Federación cita:: 

"Son aprovechamientos los recargos, multas y demós 
ingresos de derecho público, no clasificables como impues
tos, derechos o productos". Y como las aportaciones al Fon· 
do Nacional para la: Vivienda de los Trabajadores, son tr;
butos doctrinariamente y fis=lmente a los tres últimos enu
merados, éstos deben ser considerados aprovechamiento. 

Por lo anterior se concluye que sólo el Ejecutivo Fede. 
rcrl estó Íacultado parcr modificar en cua!quier f:;)rma la ta
sa del S';~, de las aportaciones del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trcrbcrja::lores. 

2.S PAGO. 

PAGO ES LA LIQUIDACION DE LA OBLIGACION. 

Por lo que se refiere a las aportaciones al INFON.A
VIT, el pago será la satisfacción de enterar al Instituto, la 
cantidad que corresponda al 5'Y0 de los sa·larios pagados 
por el patrón a !os trabajadores a su servicio. 

Ahora: bien. el pago debe realizarse según el supues
t"o 1'.0rmativo fijado por el Legi:::lador a su arbitrio: General
mente se han establecido periodos p:::i:ra: ejecutar el mismo. 
cuando una persona. dentro del plazo fijado por la Ley, no 
cumple con su obligación, esto da: origen a la aplicación 
de sanciones o medidas tendientes a evitar en futurc:s oca
siones la: omisión en e! pago. que dan lugar a: la: mora o a 
la: evasión fraudulenta. 
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A este respecto la Ley del IN FON A VIT, establece: 

Art. 56. "El incumplimiento de los patrones para ente
rar puntualmente las aportaciones y los descuentos que se 
refiere el Artículo 29 causará recargos y, en su caso, gastes 
de ejecución, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal 
de la Federación". 

En cuanto al período dentro del cual debe el patrón 
o sujeto ¡:::.asivo realiizar la aportación al Instituto, el Artícu
lo 35 de la Ley que lo rige señala: 

Art. 35. "Las aportaciones señaladas en la Fracción Il 
del Artículo 29 deberón hacerse bimestralmente a más tar
dar el día quince o al día siguiente hóbil, si aquel no lo fue· 
re. del mes subsecuente al bimestre que correspondan. 

Estas aportac~ones constituyen depósitos de dinero 
sin. causa de interés en favor de los trabajadores. Lct apli
cacién y entrega de los mismos, se hará conforme a lo dis
puesto por el Artículo 141 y demás disposiciones aplica: 
bles de la Ley FE:.:1erc:l del Trabajo y de la presente Ley." 

Al respe::;to, es necesario señalar que de conformi 
dad a lo es'tablecido en el Artículo 23 del Código Fiscal de 
la Federación, el pago del cré::lito deberá hacerse en efec
tivo, y tal es el caso de la aportación al INFONAVIT. que 
bimestralmente dentro ci.c las declaraciones sobre produc-
1os del trabajo, se aporta acompañado a la misma, lo-s 
anexos ''A" y "B". 

En relación a la: fo::-ma en que debe efectuarse el po:
go por parte del sujeto pasivo y complemen'tando el pá
rrafo anterior, el Artículo 39 de la Ley del INFONA VIT de-
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termina: 

Art. 39.- "Las aportaciones y entregas de los descuen
tos, a que se refiere el Articulo 29 de la presente Ley, se 
harán por conducto de las oficinas receptoras de la Se
cretaria: de Hacienda y Créfüto Público o de las autoriza·
das por ésta. 

La: Secretaría de Hacienda y •Crédito Público entre
gará al Instituto en un plazo no mayor de quince días, el 
importe de las recaudaciones efectuadas". 

Por último, debe señalarse que el instructivo para la 
inscripción de tra:baja:dores y patrones,, es la: disposición 
legal que establece en sus Articules 2 y 3 la forma de ins
cripción y de pago: 

.Art. 2o.- Los p::::itrones cumplirán con la: obligación de 
inscribirse e inscribir a: sus trabajadores mediante la pre
sentación de las formas HISR-80 y sus crnexos aprobados 
por la Secretaría: de Hacienda y Crédito Público, en las 
oficinas receptoras que al efecto señale esta: dependencia. 

Ar:t. 3o.- Los anexos de la forma HISR-80 d que se re
íiere el Artículo Zo. anterior, contendrán los siguientes 
conceptos: 

1.-No.rnbre o r=ón social del patrón. 

2.--Giro. 

3.-Ubicación del centro de tra:bcrjo o establecimiento. 

4.-Registro Federal de Causantes del patrón. 
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5.-Nombre y apellidos completos deJ trabajador. 

6.-Cccntidcrd bimestral en efectivo percibida por el 
trabajador en los términos de los Artículos 143 y 
144 de la Ley Federal del Trabajo. 

7.-Registro Federal de Causantes del trabajador. 

2.6 EXENCIONES. 

Es la situación juridica en cuya virtud el hecho o ac
to resulta afectado por el tributo en forma abstracta. pero 
se dispensa de pagarlo por disposición especial. es deci.r, 
se produce el hecho gener.::xdor, pero el Jegislador. sea: por 
motivos relacionados con la apreciación de la capacidad 
económica del contribuyente. sea: por consideraciones ex
tra fiscales. establece la no exigibilidad del adeudotribu
taricr. 

En materia de aportaciones al Fondo Nacional de la 
Vivienda, las exenciones se presentan ccrsuisticamente: 

Art. 146.- "Los patrones no estarán obligados a pagar 
las aportaciones cr que se refiere el Articulo 136 de esta Ley 
por lo que toca cr los trabajadores domésticos". 

Artículo Tercero Transitorio: 

"Lcrs empresas que con anterioridad a estd Ley estén 
otorgando cualquier prestación en materia de habitación, 
Icr seguirán dcrndo a sus trabajadores si el monto de las 
mismas es igual o superior al porcentaje consignado en el 
Artícuio 136 y no pagarán la aportación que dicho Ar
ticulo se refiere". 
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Art. 352.- "No se aplicarán a los talleres ía:miliares lo 
disposición de esta Ley, con excepción de las normas re
lativas a hi-giene y seguridad". 

En este aspecto debe hacerse notar que una indus
!ria o taller farrtiliar son aquellos donde exclusivarnenle 
irabajan los cónyuges, sus ascendientes, descendientes y 
pupilos,. ta1 como lo establece el Artículo 351 del comente. 
do ordenamiento. 

En el articulo de la Ley Federal del Trabajo aparece 
especialmente el principio de no exención en materia de 
aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda. 

Art. l .SO.- "Cuando las empresas proporcionen a sus 
lrcrbc:tjadores cesa en comodato o a::-ren:l.a.miento, no están 
exentas de contribuir al Fondo Nacional de la Vivienda. 
en los términos del Articulo 136, tampoco quedarán exen
ta:S de esta aportación respecto de aquellos trabajadores 
que hayan sido favorecidos por créditos del Fondo ... 

"S'. Eje::;utivo Federal por ma:n::iato del Legislador, ex
prescr:::lo en el Artículo 136 de la Ley Laboral. tiene reser
vada 1a facultad de emitir resolución respecto a la inc.-or
pora.ción el régimen del Instituto del Fondo Nadonal de 
Ja Vivienda: para los Trabaja::lores. de los deportistas pro
fesionales y los trabajadores a domicilio: actualmente no 
se han incorporado a estos trabajadores al Instituto, situcr
=on que no equivale a considerar corno una exención. 
sino como una no crolicación de nuestra Ley en tanto no se 
~ict~ la resolución de incorporación. 

El Artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
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todos Unidos Mexicanos en su estructura establece una. 
di.visión de los sujetos de t.:-abo:jo al referir los derechos de 
los trabajadores en dos aportados: A y E. 

El Apartado A, se refiere a la relación jurídica y so
cial que enlaza a los factores de producción y que deter-
rninan su aplicabilidad en el campo de la Legislación La
horal. 

En tanto que el Apartado B, regulo las relaciones es
tablecidas entre.- el Estado y los trabajadores a su servicio. 

De lo anterior se infiere el ámbito de aplicación de Jo 
Ley del Instituto del Fondo Nocional para la Vivienda dE" 
!os TroLo:jadores, que se circunscribe exclusivamente a? 
Apartado "A" del Artículo Constitucional en cita, por lo 
que los sujetos de relación laboral precisados en el Apar
tado "B", no entran en el ámbito referido, ycr que estos su
jetos cuentan con ordenamiento propio en materia de vi
viendcr que regula sus cuestiones. 

Por lo que se refiere de todo lo anterior, una incrplica
bilidcrd Constitucional y no una exención legal, en cuanto 
a la aportación al INFONA VIT por parte de los órganos 
del Estado. 

2.7 RECARGOS: 

Cuando no se pague un tributo dentro del plazo que 
la Ley establece, en concepto de indemnización al Fiscc 
Federal por la: .falta de pago oportuno, el sujeto pasivo de·· 
berá: cubrir una cantidad adicional, en función al tiempo 
y al adeudo, a: esto llamamos "recargo". El Articulo 22 del 
Código Fiscal en su articulado establece: 
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"Cuando no se pague un crédito fiscal en la: fecha: o 
dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. 
deberán cubrirse recargos. en concepto de indemniza:ciór.. 
crl Fisco Federal por la fa:ltc:r de pago oportuno. 

La: ta:.c;a: de ios recargos será el doble de la: que se fija 
conforme al párrafo final del Articulo 20. 

Los recargos se causarán por cada: mes o fracción 
que transe= a: partir de la fecha: de la: exigibilida:d. 
hasta que se efectúe el pago. Los recargos no excederán 
del importe del Crédito Fiscal de que se trate"'. 

Ahora bien. en materia: de aportaciones a:l 
Nacional de la: Vivienda:. los recargos tienen su 
mento en el Articulo 56 de la Ley del INFONAVIT: 

Fondo 
funda-

Art. 56.- .. El incumplimiento de los patrones para en
terar puntualmente las aportaciones y los descuentos a 
que se refiere el Articulo 29 causará recargos, y en su ca
so. gastos de ejecución. conforme a: lo dispuesto por el Có
digo Fiscal de la Federación. 

2.8 SANCIONES: 

La: hlpótesis de que el sujeto pasivo de un tributo 
infrinja: k1s disposiciones tributarias establecidas por la 
Ley, da: origen cr que la: autoridad. independientemente 
de hacer exigible el tributo aplique las medidas coerciti
vas necesarias a fin de evitar en futuras ocasiones: A estas 
medidas se le denominan sanciones. 

En materia de aportaciones al Fondo Nacional de la 
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Vivienda, rige las sanciones el A~ticulo SS de la Ley del 
INFONAVIT. 

"Independientemente de las sanciones especificas 
que establece esta Ley, las infrcrcciones a la misma que 
en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto cometan 
los patrones, se castigcrrón con multas de $ 100.00 ª·--· 
$ 10,000.00 

Estas multas serón impuestas por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, de acuerdo con los reglcrmer.
tos respectivos y no se aplica:rón a los patrones que en
tren espontónearriente en los términos de} Cóciigo Fiscal 
de la Federcrción, 1as aportaciones y descuentos corres· 
pendientes". 

El Articulo 37 del Código Fiscal de la: Federación, 
establece las reglas para la aplicación de sanciones, sien
do importante perra nuestro estudio las disposiciones re
gladas X y XI del señalado Artículo: 

Art. 37.- "X, la Secretaría de Hacienda y Crédito P;'.'i
blico se abstendrá de imponer sanciones, cuando se haya 
incurrido en infracción a cerusa de fuerza mayor o de caso 
fortuüo o cuando se enteren en forma espontónea los im
puestos o derechos no cubiertos dentro de los plazos se
ñalados por las disposiciones fiscales. No se consideraré::: 
que el entero es espontáneo, cuando la omisión seer des
.::ubierta: por las Autoridades Fis=les o medie requeri
mientos. visita, excitativa o cualquiera otra gestión efec
tuada por las mismas, y XI, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dejará de imponer sanciones cuando se 
hcrya: incurrido en infracción por hechos ajenos a la volun
tad del infractor.. circunstancic:r que éste deberá: probar '::I 
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satisfacción de Ja .mencionada Secretaria. 

2.9 DELITOS: 

La conducta: antijurídica, ilpica: y culpable, sancio
:iada con una pena, es lo que constituye un delito. 

El Articulo 57 de la Ley del INFONA VIT, norma este 
capítulo: al establecer el Delito Fiscal de Defraudación: 

A.rt. 57 .- "Comete delito equiparable al de Defrcrudo:
ci6n Fiscal en los términos del Código Fiscal de la Fede · 
ración, y será sancionado con las penas señaladas para: 
dicho ilícito, quien haga uso de engaño, aproveche error, 
simule algún acto jurídico u oculte datos, para omitir total 
o parcialmente el pcrgo de las aportaciones o el entero de 
Jos descuentos realizados". 

Los Artículos 71 al 74 del Código Fiscal de la Federa
CJ.on, complementan las normas relativas al delito de De
.frcrudación riscal. 

A.rt. 71.- "Comete un delito de Defraudación Fiscal 
quien haga uso de engaños o aproveohe errores, par•:t 
omitir total o parcialmente el pago de algún iin.puesto". 

Art. 72.- "La pena que corresponde al delito de De
fraudación, se impondrá también a quien: 

!.-Mediante las simulaciones 
omita total o parcialmente 
puestos a su cargo. 

de actos jurídicos 
e<l pago de los in1-

II.~mita presentar las declaraciones o manifes-
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/ taciones para efectos fiscctles a que estuviere 
obligado o consigne en las que preste, ingre· 
sos menores a los reahnente obrenidos o de
ducciones falsas. 

III.-Proporcione con .falsedad. a las Autoridades 
Fiscales que lo requieran, los datos que obren 
en su poder y que se= necesarios para deter
minar :la producción,, el ingreso gravable o lo"" 
impuestos que cause. 

IV.~te a Jas Autoridades Fiscales, total o par
cialmente, l.a producción sujeta a impuestos e 
el monto de las ventas. 

V.-No expida: los documentos en los que deba 
acreditarse el pago de un impuesto mediante 
la fijación de estcnnpilla:s. 

VI.-Como fabricante, importador, comerciante o 
expendedcr, haga circular productos sin e~ 
timbre o el membrete que deban llevar. 

VII.-No entere a las Autoridades Fiscales dentro 
del plazo del requerimiento que se le haga, las 
cantidades que haya retenido o recaudado de 
los causantes, por concepto de impuestos. 

VIII.-Para registrar sus operaciones contables, fiscc.r·· 
J.es o socia.les, lleve dos o más libros similares 
con distintos asientos o datos, aún cuando se 
trate de libros no autorizados. 

IX.-Destruya, orden o permita la destrucci.ón total 
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o parcial, dejando ilegibles los libros de conta
bilidad que prevengan. las Leyes Mercantiles 
o las disposiciones fiscales. 

X.-Utilice pasta o encuadernaciones de los libros 
a que se red:iere la Fracción anterior, para subs
tiruir o =nbicrr las páginas foliadas. 

Art. 73.- "El delito de Defraudación Fiscal se sancio
nará: con prisión de tres meses a seis años, si el monto del 
impuesto defraudado o que se intent6 defraudar es infe-
rior a $ SOJJ00.00 y con prisión de dos a nueve años si dichc 
monto es de $ 50,000.00 o mayor. Cuando no se pueda de
"termincrr Id cuantía del impuesto que defraudó o intentó 
defraudar, la pena será: de tres meses a nueve años de 
prisión.. 

No se impondrán las sanciones previstas en este Ar
ticulo, si quien hubiera cometido el delito entera espon
táneamente el impuesto omitido. 

Art. 74.- "Perra los fines del artículo que antecede, 
se tomará: en cuenta el monto del impuesto o impuestos 
defraudados o que se haya intentado defraudar dentro de 
un mismo periodo fiscal, aún cuando se trate de impuestos 
diferentes y de diversas acciones y omisiones de las pre· 
vistas en el Artlcu!o 72. 

2.1 O OBLIGACIONES: 

El Artículo 29 de la Ley del INFONAVIT, establece las 
obligaciones primarias que deben satisfacer los patrones 
en materia del Fondo Nacional de la Vivienda. 
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Art. 29.- "Son obligaciones de los patrones: 

!.-Proceder a inscribirse e inscribir a sus traba
jadores en el Instituto y da:r los avisos a que se 
refiere el Articulo 31 de esta Ley. 

Il.--<Efectua:r las aportaciones al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajad.e
res, en los tén:n.inos de lcr: Ley Federal del Tra
bajo, de la presente Ley ~,. sus reglaznentos. 

m.-Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus 
salarios, conforme a lo previsto en los Artículos 
97 y 110 de la Ley Federal del Trabajo, que se 
destinen al pctgo de abonos perra cubrir prés
tennos otorgados por el Instituto, así como en
terar el importe de dichos descuentos en la for
ma y términos que establece esta Ley y su.5 
reglamentos". 

Conviene señalar que este Artículo en sus Fraccio 
nes, establece obligaciones de dos tipos: Laborales, come 
es la Fracción I; y Fiscales, como lo son las Fracciones 
Uyill. 

Ahora bien. la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, establece además, 
ob'l.igaciones secundarias en sus Articules 31 y 34. 

Art. 31.- "Para !a inscripción de los patrones y de los 
trabajadores en el Instituto, se tomarán como base los pa
drones fisca:les, en los términos que fije el instructivo qu¿· 
al efecto expida el Consejo de Administración; dicho ins
tructivo señalará la: forma en que los patrones se inscriban 

-59 -



o inscribirÓ:n a sus trabajadores, determinará los avisoi:: 
que deben darse sobre altas y bajas de trabajadores, lc::s 
m.odili<XIciones de salarios y demás datos necesarios al 
Instituto perra el cumplimiento de sus fines". 

Art. 7o.- "Del instructivo para la inscripción de tra
bajadores y patrones: 

"Los avisos de altas y bajas, modificaciones de sala
rios y demás datos requeridos por este instructivo, debe
rán ser proporcionados por el patrón en las oficinas recep
toras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
Ja declaración de pago HISR-80 y sus anexos, a: más tar
dar el día 15 o al día siguiente hábil si aquél no lo fuere, 
del mes subsecuente al bimestre por el que deba hacerse 
la aportación del patrón al Instituto. 

Art. 34.- "El trabajador tendrá derecho, en todo mo· 
mento, a solicitar y obtener información directa del Insti
tuto a través del patrón ai que preste sus servicios, sobre 
el monto de las aportaciones a su favor~ así como de los 
descuentos hechos a su salario perra cubrir abonos de ca
pital e in te reses correspondiente.s a los créditos que le:-:: 
haya oto:-gado el Instituto. 

Al terminarse la relación laboral, el patrón deberá 
entregar al trabajador una constancia de la clave de su 
registro". 

Existen también otras disposiciones legales que se 
convierten en materia de c:rpor.taciones al Fondo Nacioncr~ 
de la Vivienda: .perra los Trabcrjadores, con carácter fiscal 
secundario, es decir, éstas se contienen en el Articulo 95 
deJ Código Fiscal de la: Federación. 
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Art. 95.- "Los sujetos que de acuerdo con las dispc
siciones lisccxles, estén obligados a: llevar libros de conta
bilidad y registros, observarán las siguientes reglas: 

I.-1.os sistemas contables previamente a su utili· 
zaci6n, deberán ser autorizados por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público. 

II.-1.os asientos de contabilidad serán especifica
dos, deberán correrse dsntro de los sesenta 
dias siguientes a la fecha en que se realicen 
las operaciones respectivas. 

III.-Los registros y documentación comprobatoria 
de los asientos respectivos y los comprobantes 
de haber cumplido con las obligaciones fisca
les, deberán conservarse en el domicilio del 
sujeto por un plazo minimo de cinco años. En 
caso de clausura o liquidación, el plazo se con
tará a partir de la fecha de las mismas. 

Es decir, el sujeto pasivo estará obligado a llevar li
bros de contabilidad cuando así lo determine la Ley y de 
acuerdo con la 'forma anterior. 

Así mismo, el Articulo 96 del Código en cita, deter
mina la obligación de presentar declaraciones, que en ei 
caso de la apo:-~aci6n a:l INFCNA VIT, se realizará a través 
de la forma HISR 80, Anexos "A" y "B" y al efecto señale::: 

Art. 96.- "'Los sujetos y responsabilidades solidarios. 
en los cosos que establezcan las disposiciones tributarias, 
tendrán. obligación de presentar declaraciones, manifestO:·· 
ciones o avisos en las formas que al efecto apruebe la Se -
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cretaria de Hacienda y Crédito Público y de proporcionar 
los datos e informes que en dichas formas se requieran. 

Las declaraciones,. manifestaciones o avisos, se pre
sentarán en las oficinas fiscales respectivas. En todos los 
ca.sos se devolverá crl interesado una copia sellada de su 
escrito. Cuando !as disposiciones tributarias no sefialen 
plazo para la presentación de declaraciones, manifesta
ciones o avisos, se tendrá por establecido el de quinc:; 
dios siguientes a la realización del hecho de que se trate. 

Art. 52.- "En los casos de inconformidad de las em
presas, de los trabajadores o sus beneficiarios sobre la: 
inscripción en el Instituto, derecho a créditos, cuantía de 
aportaciones y de descuentos, asi como cualquier acto del 
Instituto que lesione derechos de los trabajadores inscritos, 
de sus beneficiarios o de los patrones, se podrá promover 
ante el propio Instituto un recurso de inconformidad. 

El reglamento correspondiente, determinará la forma: 
y términos en que se podrá inte~ner el recurso de incon
formidad a: que se refiere este articulo. 

2.11 REC:URSOS: 

Es el medio legalmente establecido a través del cual 
el sujeto agraviado está facultado para: impugnar la reso
lución emitida por la: autoridad, que lesione sus derechos. 

La: Ley del INFONA VIT contempla: la posibilidad de 
casos de inconformidad en los cuales los sujetos conside
ren que han. sido lesionados sus derechos y al efecto, esta
blece en el Artículo 52, Recursos de Inconformidad: 
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Art. 52.- "En los casos de inconformidad de las em
presas, de los trabajadores o sus beneficiarios, sobre la 
inscripci6n en el Instituto4 derecho a créditos, cuan.tia: de 
alporto:cianes y descuentos, asi como cualquier acto del 
Instituto que lesione derechos de los tra.bctjcrdores inscritog, 
de sus beneficiarios o de los patrones, se podrá promover 
o:n.te el propio lnsti't'.ito un recurso de inconformidad. 

El reglamento cowespondiente, determinará la forro.a 
y términos en que se podrá interponer el recurso de incon
formidad a que se refiere este articulo". 

De acuerdo a lo establecido por el reglamento de la 
Comisión de Inconformidades y de Valuo:ciones del INFO
NA VIT, regulador del procedimiento del recurso de incon
formidad a que se haoe mención en los párrafos anterio
res, la: Comisión de Inconformidades y de Valua:ci6n, oo
nocerá, substanciará y resolverá sobre tales cuestiones. 

El referido recurso se interpondrá por escrito ante la: 
Comisi6n, ya sea directamente o a trdvés de correo certi
ficado, y procederá sólo contra resoluciones individualiza
.ia:s del Instituto y nunca contra resoluciones de carácter 
general. 

Tal escrito deberá contener, nombre del promovente 
o su representcrnte legal, domicilio, registro federal de ccru
scm.tes, nombre y donticilio de tercero o terceros interesa
dos y lds razones por las que a juicio propio se lesionen 
sus dereéhos .. para dar vista a: los terceros, acompañando 
a las pruebas necesarias y hasta veinte copias. 

El término de presentación será para el trabo:jddor 
de 30 dios y para el pcrtr6n de 15, contando a partir del dicr 
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siguiente la: notificación de la: resolución impugnada, o 
aquel en que el agraviado demuestre haber tenido cono
cimiento de la misma:. 

Ahora bien, una: vez que haya: sido agotado el recur
so y se haya resuelto por la: Comisión de Inconformida:de::o 
y Valuación sobre el acto impugnado, la: Ley del INFONA
VIT señala en su Articulo 53 y 54: 

Art. 53.- "Las controversias entre los trabajadores o 
sus beneficiarios y el Instituto, sobre derechos de aquéllos, 
se resolverán por la Junta Federal de Conciliación y Ar
bitraje una vez agotado, en su =so, el recurso que esta
blece el artículo anterior. 

Las controversias derivadas de adeudos de los traba
jadores al Instituto por créditos que éste les haya concedi
do, una: vee agotado, en su caso, el recurso a: que se refie· 
re el articulo anterior, se trcnnita:rón ante los tribunales 
competentes. 

Seró optativo para: los trabajadores, sus ccrusahabien 
tes o beneficiarios, agotar el recurso de inconformidad o 
acudir directcnnente cr la Junta Federa:l de Conciliación y 
Arbitraje o a los Tribunales competentes. 

Art. 54.- "Las controversias entre los patrones y e! 
Instituto una: vez agotado en su caso., el recurso de incon
formidad, se resolverán por el Tribunal Fiscal de kr Fede
ración. 

Será optativo pcr:ra los patrones agotar el recurso de 
inconformidad o acudir directamente ante el Tribunal Ffa
cal de la Federación. 
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De lo anterior se desprende la posibHidad jurídio::t, 
de que- el trabajador o en su caso el patrón, puedan o no 
agotar el recurso de inconformidad, o acudir directctinente 
a la: en üoridad competente. 

Aio;í mismo respecto de controversias que deriven de 
la. resol"J.Ci6n del recurso de inconformidad, en caso de tra
bajadores o beneficiarios y el Instituto, sobre derechos de 
los primeros, se resolverá: por la Junta Federal de Conci
liación y Arbitraje: y Jas controversias que tengan su ori
gen en adeudos de los trabajadores al Instituto por créch
tos que· les hayan sido concedidos y que hayan agotado el 
procedimiento del recurso de inconformidad, serán trami
tados por la autoridad competente. 

Para. el pcrtr6n, a.gota.do el recurso, kx controversia se 
ventilará: ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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LOS 

CAPITULO 

TRABAJOS 

111. 

ESPECIALES 

La instrumentación jurídica de los trabajos especia-
1es hizo su aparición en la Ley Federal del Tra:bo:jo de 
1970; el Legislador. sabedor de que las disposiciones gene
rales de la Ley no eran suficientes para abarcar la tota
lidad de supuestos de los trabajos, incorpora casuistica
rnente a los Trabajos Especiales. 

El encubrimiento de las relaciones laborales, por 
:;::>arte de los patrones, a través de kx simulación de Con
tratos Mercantiles y Civiles, justifican la: resolución del Le
gislador, de poner un freno a tales maniobras, e incorpo·· 
rar indubitablemente a una gran parte de la población 
económicamente activa a los beneficios que establece lo: 
Ley Federal del Trabajo. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la: Vivien
da pard los Trabajadores, establece la obligación por par
te del patrón, de aportar al Instituto, el Sº/0 de los salarios 
pagados a sus tra:bcrjadores (Articulo 29). en esta arena 
de ideas, los sujetos pasivos de la relación tributdria, son 
entendidos como todos los que de conformidad con las dis:-' 
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posiciones generales de la Ley Federal del Trabajo, son 
patrones y los que hacen uso de trabajos especiales. 

Ahora bien, los trabajos especiales, requieren por 
parte del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, una instrumentaci6n adecuada que per
mita incorporarlos inmedicrta:Inente a sus beneficios. 

3.1 TRABAJO DOMESTICO, INDUSTRIA FAMILIAR. 
TRABAJO A DOMICILIO,, DEPORTISTAS PROFE
SIONALES Y TRABAJADORES DEL CAMPO. 

Al señalar en el =pitulo anterior algunas considera
ciones doctrinarias sobre las aportaciones a:l INFONA VIT, 
apuntábcrmos los oasos de exenci6n marcados por la Ley 
!="ederal del Trabajo, observando que el trabajo doméstico 
queda expresa.mente exento de cxportaci6n de conformidad 
con el Artículo 146. En igual forma apuntamos un trctta
miento análogo a los trcrbajcrdores de la industria fcrmilicrr, 
según puede observarse en el texto del Artículo 352 de la: 
Ley citada, por lo que resultarla intrascendente el intento 
de hacer un anérlisis a: fondo a los trabajos de referencia, 
ya que los a:rticuJos en cuesti6n son del todo claros y termi
nantes perra los efectos de aportaciones al INFONA VIT. 

La: Ley Federal del Trabajo en su Articulo 147, al re
ferirse a los Deportistas Profesionales y a los Trabajadores 
a Domicilio, dice: 

Artículo 147.- El Ejecutivo Federal, previo estudio y 
dictamen del organismo que se constituya perra: adzninis
trar los recursos del Fondo Ndcional de la Vivienda, deter
n:tina:rá las modalidades y !echas en que incorporarán. el 
régiJ:nen establecido por este capítulo: 
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!.-LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES Y 

II.-LOS TRABAJADORES A DOIMlICILlO. 

Disposición que considerarnos de urgente aplicación. 
ya que por una parte los deportistas profesionales tienen 
muy corta vida en la profesión mencionada, por lo que 
deben disfrutar en corto plazo de todos los derechos que 
la Ley les otorga antes de que su profesión perezca. 

Por otra parte los trabajadores a domicilio. frecuente
merte se en::uentF::rn desprotegidos de toda Ley al encon
trarse laborando en talleres clandestinos que escapan crl 
control de la autoridad, por lo que es aconsejable que 
cuando un traba:jador sepa que se encuentra en este su
puesto, pPesente su denuncia ante las autoridades de la 
materia a fin de que pueda gozar de los beneficios irre
nunciables que la Ley le concede. 

Por lo que respecta: a los trabajadores de cc:crnpo. 
podemos distinguir dos situaciones: 

1.-TRABAJ ADORES DE PLANTA. 

II.-TRABAJADORES EVENTUALES. 

Si analizamos los primeros, observaremos que la: obli
gación ho:bitadonal de efectuar los enteros al INFONAVIT 
no presenta características especiales que puedan entor
pecer o dificultar la realización de los mismos, ya que la 
permanencia y ·funciones de aquéllos para efectos de 
apo:-tación, no los distingue de otros tro:ba:jadores, por l=.. 
que la obligación patronal en cuestión es normal y no pre -
senta características especiaies de anotar. · 
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Respecto a los segundos, ya encontramos particula
ridades dignas de ser analizadas, pues normalmente este 
tipo de 1rabajadores acuden a la:bora:r sólo en temporadas 
de siembra y cosecha y muchas veces esoapa del control 
del pcrtr6n, los datos esenciales para: poder efectuar los 
enteros, tales como nombre del trabajador y registro fede-· 
ral de ccrusa:ntes, que casi la: totalidad de las veces care
cen de él, pero estas circunstancias no deben eximir a:l 
patrón de su obligación, por lo que se ha: pensado en un 
sistema para: efectuar los enteros por medio de cupones 
que el patrón deberá adquirir en las oficinas Federales de 
Hacienda. 

Dichos cupones serón de distintas nominaciones pa
ra: que al -final de la: jornada se le entregue al tra:ba:ja:do;: 
el cupón al que se ha hecho acreedor, equivalente al 5'7'.., 
::iel s:::dcrrio ordinario devengado, una: vez que el trabaja
dor del campo tenga: en su poder este cupón, lo fijará en 
una libreta que p::rra el efecto será confeccionada y una 
vez -llenada la libreta. remitirá al INFONAVIT los talones 
de los cupones en cuestión. junto con sus ciertos personalei::, 
a fin de que las cantidades adquiridas sean consideradas 
en el fondo a: su nombre. 

Creemos que sólo en esta: forma: podrá sol uciona:rs~ 
el difícil problema de este tipo de trctba:jadores que en oc~
siones laboran hasta un solo día. sistema: que crún no ha 
sido pues1o en práctica:. 

3.2 SITUACION DE LOS COMISIONISTAS FRENTE 
AL REGIMEN DEL INFONA VIT. 

De acuerdo con la: Fracción XII del Apartado "A" del 
Artículo 123 Constitucional y Artículos 136 de la: Ley Fede-
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rcrl del Trabajo y 29 de la Ley del INFONA VIT, los patro
nes están obligados a enterar a ese Instituto, las aportc:
ciones correspondientes por sus trabajadores. 

En el Artículo l O de la Ley Federal del Trabajo, se 
define al patrón coino la persona física o moral que utiliza 
ios servicios de uno o varios trcxbcrjadores. 

El concepto trabajador tiene en la Ley Fooeral del 
Trabajo una acepción general y varias especiales. Según 
:a primera, contenida en los Artículos 8 y 20 que se en
cuentran. en el Título Primero "Principios Generales": tra
bajador es la: persona física que presta a otra persona fi
sica o moral un trcr.bcrjo personal subordinado mediante el 
pago de un salario. De acuerdo con las segu...'"ldas, son 
trabajadores todas aquellas personas a quienes sin invo
car el elemento subordinación, se les confiere el carácter 
de trabaja.dores con base en otros elementos en algunos 
de los ccrpítulos del Titulo Sexto: "Trabajos Especiales" de 
la propia Ley Federal del Trabajo, así por ejemplo, en los 
Artículos 187 y 188 se indica que son trabajadores, el ar
mador, naviero o fletadorA Jos capitanes u oficiales de cu
bierta y máquinas, los sobrecargos y contadores, los radio-· 
telegrafistas, contr=naestres, drcrgadores, marineros y 
personal de cámara y cocina; los que están considerados 
como trcr.bcrja:dores por las leyes y disposiciones sobre co
municaciones por agua y, en general, todas las persona..3 
que desempeñan a: bordo de los buques algún trabajo por 
cuenta del armador, naviero o fletador; en el Articulo 256 
se establece que los choferes, conductores, operarios y co
bradores que prestan servicios a bordo de autotranspor
tes de servicio público, de pasajeros,. de carga o mixtos, 
foráneos o urbanos, son trabaja.dores de los propietarios 
o permisionarios de los vehículos; en el Articulo 285 se pre-
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cisa que los agentes de comercio, de seguros, los vendedo 
res, viajantes, propagandistas o impulsores de ventas y 
otros semejantes, son trabajadores de la empresa o erri
presas a la::s que presten sus servicios, cuando su activ~
dad. es permanente, salvo que no ejecuten. personalmente 
el :trabajo o que únicamente intervengan en operaciones 
aisladas. 

La existencia en la Ley Federal del Trabajo de u.n 
concepto general de trabajador y de varios conceptos es
peciales, se debe a que tratándose de estos últimos, por la 
especial naturaleza de los servicios o de las personas que 
los reciben o los presten, resultaba: difícil comprobar la 
existencia: del elemento subordinación ya que,, en ocasio
nes, era fácil simular actos con el fin de ocultar la: natura
leza laboral de la: relación. Ante esa situdci6n es explica
ble que en el Título 60. "Trabajos Especiales" de la Ley 
Federal del Trabajo, el Legislador en vista de la naturaleza 
protectora y expansiva: del Derecho del Trabajo, se ha:yc 
preocupado por establecer sin mencionar el elemento su
bordinaci6n, por considerarlo implícito, los casos en que 
ciertas personas tienen la: calidad de trabajadores de las 
personas que el propio Legislador tcnnbién determina. 

Lo aquí expresado se sustenta en el texto mismo de 
la iniciativa: de la: Ley Federal del Trabajo en vigor, en la 
que se indica que una de las circunstancias que se tome·· 
ron en cuenta para regl=entar los trabajos especia:les, 
fue la de "que existen trabajos de tal manera especiales. 
que las Disposiciones Generales de la Ley no son suficien
tes para su reglamentación". y tomando en consideración, 
por otra parte, que en ciertos casos como el de servicio de 
a:utotransportes, "la existencia de relaciones de trabajo se 
ha ocultado mediante la celebración de contratos de arren-
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damiento>· qUe im.piden "que los choferes disfruten de los 
beneficios de la Legislación del Trabajo y de la Seguri.da:i 
~ocial", por lo que p_a:ro: "evitar esa situación, establece el 
Articulo L.56, por uno: parte, que las relaciones entre los pro
pietarios y ios perrnisionarios y Jos choferes y demás pex
soncrl son relaciones de trabajo y, por otra, que cualquier 
estipulación que desvirtúe la: natura.leiz:a de la disposición 
Jurídica:, no producirá ningún efecto ni impedirá el ejerci
cio de los derechos que deriven de los ser.vicios prestad.os". 
También en kx iniciativa se hace noto:r que en el caso de 
comisionistas., agentes de comercio, vendedores, promoto
res y otros similares, en quit~nes la situación de subordina
ción en que prestan sus serv1c1os no es muy definida:, el 
objeto de la reglcnnenta:ción de la Ley, fue el deslindar los 
casos en que dichas personas deben ser consideradas co · 
.no trabajadores. 

A.si, como en el caso de los trabajadores especiales 
la: situación de subordinación se encuentra: implícita en los: 
ale.mentes que el legislador señala para otorgarles la cali -
dad de trabajadores, bastará acreditar que se reunen esos. 
elementos para que la subordinación, o: su vez, quede de
:..nostrada. Pero aún suponiendo que tratándose de los tra
bajadores especiales el Legislador no hubiera dado por su
puesta la subordinación, sino que hubiera prescindido de 
este concepto para señalar quienes tienen esa calidad, ese 
procedimiento hubiera sido perfectamente válido desde un 
punto de vista leqccl y jurídico, toda vez que al no incluirse 
en el Artículo 123 Constitucional. las bases sobre las que 
debe estructurarse el concepto de trabajador se dejó al Le-· 
gislador ordincrrio la más amplia libertad para hacerlo v 
éste, bien pudo emo1ear el elemento subordinación o cual
quier otro que hubiera considerado conveniente pdra de. 
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Unir en general o en ciertos casos especiales quienes son 
trabajadores. 

De acuerdo con lo apunl..:i.do en los anteriores párro:
fos y con base en lo dispuesto en los Artículos 181, 285 y 285 
de la: Ley Federal del Trabajo, en relación con lo ordenado 
en los .AI·tículos 136 de la misma Ley y 29 de la Ley del IN
FON A VIT. debe concluirse que en el caso concreto de los 
agentes de comercio, de seguros, de vendedores, viajan
tes y demás comisionistas similares, las personas que en1-
pleen sus servicios están obligadas a. pagar aportacione$ 
al INFON A VlT en favor de estos comisionistas, ya. que los 
mismos tienen la cctlidad de trabaja.dores de la. empresa: o 
empresas a las que .presten sus servicios. independiente
mente de que éstos se presten o no de manera subordina· 
da, cuando su actividad sea permanente, salvo que no eje
cuten personalmente el trabajo o que únicamente interven
gan E">n operaciones a:islcrdas. 

Perra precisar el alccrnce de esta conclusión y te ni en· 
do en cuenta además que a1gunas empresas han creído 
no estar obligadas crl pago de aportaciones por sus com1 -
!ñonistcrs en virtud de tener celebrados con ellos contratos 
de comisién mercc:xntil o por pagarse impuestos sob-:-e la 
r.:?-:<ta sobre productos del trabajo, es conveniente destacar 
a continua::-ión las siguientes =nsiderdciones: 

l ·-Al hablarse en el Artículo 285 de la Ley Fede-rctl del 
Tra:bcrjo. de la empresa o empresas a: las que preste!' 
sus servicies. viene cr recalcarse que no les quita su 
naturaleza de trabajadores el no depender en espe
cial de ninguna empresa por laborar en varias a:l mis
mo tiempo. 
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2.--Conforme al Articulo 2.85 de la: Ley Federal ael TrabCI)C 
los promotores de ventas o agentes de comercio a co 
ntisi6n no serán considerados trabajadores sólo en 
cualquiera de los dos casos siguientes: Que no pres

ten personctlznente el trabajo o bien, que úniccnn.en.te 
intervengan. en operaciones a:isla:da:s, es decir,. en. 
aquellas que no se= el objeto propio de la: empresa:. 

3.-De acuerdo con lo expuesto en el anterior párrafo, só
lo en los dos supuestos que en el mismo se indican, los 
comisionistas pueden ser considerados como trabaja
dores; por tanto, carece de relevancia: la forma en que 
pagan sus impuestos o la denominación o forma: que 
se haya dado al contrato <par el que prestan sus serv1-
cios. Al respecto puede agregarse lo siguiente: 

A) Lo que califica la: existencia o no de una relación 
de trabajo es la naturaleza de los servicios prestc:
dos analizada con base en lo dispuesto en la: Ley 
Federa~ del Trabc:;jo y no de las Leyes Fiscales, ya 
que ese es el objeto de la primeramente citada y ei 
de los segundas es la determinación de los impues
tos. Además de esto, en caso de discrepancia entre 
lo establecido en la: Lev Federal del Trabajo y lo 
indicado en una: Ley Laboral poroue éste es un or · 
denamiento reglamentario de la Constitución y por 
tanto, de mayor jerarquía que las Leyes que no tie
rien ese carácter. de acuerdo con el Articulo 13'.1 
Consfrtucionol. 

B) F.n vista de aue de acuerdo con los Articules 9 v 20 
de la T .ey Federal del Traba:'io se desprende el prin
cipio de que lo aue imoorta: no es la Cl.enominaci6-i 

_7.11_ 
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q.ue se dé al puesto ni la forma o denontinación dci 
acto ,EQr el !=IUé se d.é origen a !a prestación del ser
VlClO, sino da: naturaleza: d.e este ·Ja: que le confiere 
el carácter de trabajadores a ias personas que _Rres-
ten sus servicios con base en los Ill.ismos. · -

Resta seña.lar lo que la Jurisprudencia:, ha estableci
do, como diferencia entre los agentes del cOJ:nercio y los su
;etos del derecho del trabajo, por lo que transcribimos la 
toca jurisprudencial correspondiente. 

La expedición de :la Constitución de 1917, especial
mente al Articulo 123 inició trascedentales reformas a la 
Legislaci6n vigente iunda::rnenta:lmente en la Legislación 
Civil, en los capítulos relativos al servicio doméstico,, al ser
vicio por jornal, al contrato de obras a destajo o a precin 
alzado, al contrato de aprendizaje, que se reafirmaron y 
amplicrron con la expedición de las Leyes del Trabajo en 
las distintas Entidades y se consolidaron con la expediciór. 
de la Ley Federal del Trabajo de 18 de Agosto de 1931. La 
transformación de ·los efectos de los contratos regidos por 
la Legislaci6n Ordinaria Civil y Mercantil fue confirmad•..::i 
por las resoluciones del Pleno y de la Sala del Trabajo de 
la Sup:-e:na: Corte, lo mismo que por la opinión de los me
jores tratadistas ·universales del nuevo derecho del traba
jo. La legislación y la doctrina extranjeras se encaminan 
con to::la certeza hacia la tesis de que los agentes de co
mercio pueden ser sujetos de derecho del trabajo. La cate
goría jurídica de los agentes de comercio no es incompati
b1e con la idea de relación de trabajo. El derecho del tra
bajo nació para el trabajador industrial y lentamente se 
fue extendiendo a otras actividades; el derecho con1:empc
rá:neo se ha dedo cuenta de que los agentes de comercio 
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pueden ser sujetos de relaciones laborales y que cuando la3 
labores de esas personas se desarrollen en relación cte su
bordinación, tienen el carácter de trabajadores. Esto es, loa 
auxiliares de los comercian.tes pueden o no ser trabajado
res. lo cual depende de las condiciones en que se presten 
los servicios; pueden existir, y 1os hay efectivamente, agen
tes de ventas autónomos o agentes de seguros indepen
dientes, pero cuando el agente de ventas o de seguros 
e;erce su profesión de manera exclusiva y constante en fa
vor de uno o más patrones y está sujeto a una remunera
ción, a comisión, previamente determinada y está obliga.
do a seguir las instrucciones que se le giren, la relación ju
rídi= es de trabajo. Nuestro código de comercio reglcuneD
to tres tipos de servicios: La. comisión,. los factores y los de
pendientes. Conviene dejar establecido que no existe opo
sición entre el carácter de mandatario y el de trabajador, 
asi como tcrrnbién que no existe incompatibilidad entre lo 
función mercantil y el derecho del trabajo. El derecho de~ 
trabajo crea una relación entre el patrón y trabajador; el 
derecho mercantil entre el patrón y los terceros; una per
sona puede ser sujeto de contrato de trab::rjo y de estar des
tinada su activida::i a la ejecución de actos de corner~io en 
nombre y por cuenta de su patrón; les actos de comercio 
que ejecute el trabajc:::l.or crean relaciones entre los terce
ros y el p:::I~rono de1 trabajador, el derecho del trabajo for
mci la: re1ación entre el patro!"lo y el trabajado::- con ausen
cia de los terceros. Los comisionistas son personas que ofre
cen sus servicios al público y en este aspecto son trabaja
dores libres en posición semejante a la de los profesionis
tas 1i.berales. Los comisionistas, como profesionistas libera· 
les, no son trabajadores, pero como éstos, pueden también 
lleqar d. serlo. Las eiecutorias pronunciadas por la Cuartr:i 
Sa~a han contemp1ado diversos =sos de agentes de co· 
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mercio: vendedores de máquinas de coser, agentes de se· 
guros, agentes de publicaciones, agentes viajeros, etc., Y. 
puede concluirse que de acuerdo con la jurisprudencia de 
la corte los agentes de comercio tienen modalidades espe
ciales. Si consideramos su origen constituye una actividad 
libre; está encargado de procurar o concluir negocios parr:i 
una: empresa, pero no tiene obligación de proporcionar un 
número determinado de ellos; su remuneración depende· 

ró <lel volumen de negocios que proponga; no está sujeto 
a horarios de trabajo y puede trabajar para distintas em· 
presas. Pero esta condición de actividad libre se ha vuelto 
ilusoria:. La vida contemporánea ha ido ligando a los agen
tes de comercio como los profesionistas han perdido su li
bre actividad y su independencia económica:, inicios de 
que estamos ante una tr=sforma.ción de la institución que 
:nos coloca frente al derecho del trabajo. Por otra parte, los 
agentes de comercio se han convertido en elementos i.ndis
pensctbles para la venta de los productos de la empresa. 
El derecho del trabajo es el derecho común para las pres
faciones de servicios. Sus normas alcanzan a proteger a 
!os agentes de comercio que no tienen agencia estableci
da, :n.i son empresarios. ni cuentan con capital alguno. En 
otras palabras, el agente de comercio es trabajador y se 
encuentra protegido por la Ley Federal del Trabajo si se 
da el elemento esencial de la relación de trabajo: Subordi
nación (dirección y dependencia) a otra persona o a una 
empresa. 

3.3 SITUACION DE ADMINISTRADORES, GERENTES 

GENERALES, COMISARIOS Y SOCIOS DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA. FRENTE AL PAGO DE 
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APORTAClONlES AL INFONAVIT. 

(LEY GENERAL DE SOCIEDADF.S MERCANTI-

1..F.S EN RELACION A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO). 

De los Artículos 6° Fracción IX, 10, 94, 100 Fracción IV. 
142, 148, 158, 1734 176, 183 de la Ley General de Sociedadez 
Mercccntiles y 85 de la: Ley de Títulos y Operaciones de Cré
dito, se desprende que los Administradores de una socie
dad anónima: tienen dos clases de atribuciones: a:) La de 
forrna:r la: voluntad del ente jurldico, el adoptar del ente ju
rídico, al adoptar las decisiones necesarias para realizar 
las actividades propias de la empresa:, y b) La de ejecuta:r 
en. cumplimiento de esa voluntad, todos los actos de admi
nistración y representación que correspondan al órg=o 
de administración conforme a los Estatutos de la Sociedad 
y la: Ley_ 

En lo que se refiere a la actuación de los integran tes 
del 6rga:no de administración, conviene distinguir la rela:ti.
va a la ejecución de los men::::-ionados a:::;tos de representa
ci6n y adrnin1srración propios del órgano de la sociedad, y 
que se rigen por el Derecho Mercantil. de la actividad en
ca:rnina:da: a: realizar actos ajenos a las funciones del órga
no de administración. pues estos últimos pueden quedar 
regulados por la Legislación Civil, Mercantil o Laboral. 

Como ejemplo de los actos de la primera clase pue
den citarse el recoger las cantidades relativas a 1a: suscrip. 
<..--ión del ccroital social. otorgar poderes,, celebrar contrato::; 
a: nombre de la sociedad, convocar asambleas, suscribir tí-
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tulos de crédito, etc. En. lo que se refiere a los actos de la 
segunda: dase, pueden señalarse todos los trabajos de Í..."""J.·
dole material o intelectual que legalmente pueden ejecu
tarse por personas ajenas al órgano de administración; P.Or 
ejemplo labores de contabilidad y técnicas prestación de 
los servicios objeto de la sociedad, ventas propias de los fi
nes de la: empresa, ocupar el cargo de gerente general 
cuando el gerente no tiene ademós la calidad de adminis
trador único, etc. 

Como de acuerdo con .los Artículos 142 y 143 de le 
Ley General de Sociedades Mercantiles, las sociedades 
a:n6nU:nc:rs pueden estar administradas por un ac:hninistra:
dor único o por un consejo de administración, pueden pre
sentarse las siguientes situaciones: 

l ---Cuando la sociedad está regida por un administrador 
único en él coinciden de manera: necesaria los dos ti
pos de crtribuciones, y por tal motivo, la sociedad no 
está obligada: a pagar las aportaciones por dicho ad
ministrador, ya que entre éste y la primera::m.ente cita
da: no podria: existir una relación de trabajo.,. pues al 

:recidir la voiluntcrd de ente jurídico en el administra·
dor, el mismo no podría subordinarse a si mismo al 
ejecutar las decisiones que hubiera: adoptado en su 
fuero interno. 

2. --Cuctndo Ja so::-iedad está administrada por un consejo 
de administración, hay aue distinguir dos posibilida
des: a) Cuando }a actividad de los consejeros se redu
ce en lo<=> término<> de los -oreceotos de la Leqislaci6n 
Mercantil cita::ios en anterior párrcrlo, a contribuir a 
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formar la volunrt.a:i del ente jurídico y a ejecutar: en 
cumplimiento de la misma, actos correspondientes a 
las funciones del órgano de administro:ci6n, ia socie -
dad no estará: obligada a pagcxr aportaciones por di
chos consejeros pues sus relaciones con los mismo3 
qued= reguladas por -el derecho mercantil y no por -"!l 
derecho del tro:ba:jo, por no haber una prestaci6n su
bordinada. de servicios, b) En cambio, cuando los con
sejeros además de realizar los actos señalados en el 
anterior inciso, prestan a la sociedad servi::::i.os, subor
dinados a la voluntad que contribuyeron a formar, sin 
que dichos servicios correspondan a su calidad de 
miembros del 6:rgano de administraci.6n,. la: socied.a::i 
sí estará obligada a aportar por esos consejeros, ya 
que los mismos tendrán la calidad de tra.bajadore:::. 
Este último supuesto es posible desde un punto de vis
ta l6gico y jurídico, ya que una veiz. integrada la volun
tad de la empresa por la decisión colectiva de los con
sejeros, se transforma en una voluntad distinta a la de 
cerda uno de ellos individualmente considerados, sin 
que éstos en lo particular puedan modificarla. 

Como en el Artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo 
se establece la: presunción de que existe una relación k:rbo 
ral entre quien presta: un trabajo personal y quien lo reci
be, y en el Artículo 82 de la misma: Ley se indica: que el sa:
la'rio es la retribuci6n que debe pagar el patrón a:l trabaja
dor por su trabajo, en el caso de consejeros de una socie
dad a:n6nima: que reciben de la sociedad una cantidad de
terminada de dinero, debe presumirse, salvo prueba en 
contrario, que la sociedad se las paga corno salario por 
servicios que han prestado como trabajadores y no como 
emolumentos en su calidad de consejeros. Por lo que se de-
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ln.u.est:re que las cantidad.es que se les pagan san, precisa
mente a: titulo de emolumentos. Toman.do en cuenta: lo a:n.
t&rior, una empresa no está obligada: a pagar aporta:cio · 
nes en lo que se refiere a: la: persona que además de tener 
el carácter de gerente general tiene el de crdministrador 
único de Ja sociedad, pues como de acuerdo con. el Ar.tícl..A
lo 142 de la .Ley General de Sociedad.es Mercantiiles la vo
luntad de la sociedad reside en el mencionado administra
dor, éste no podría subordinarse a sí mismo en la realiza
ción de sus labores como gerente. 

En ccnn.bio. cuando la empresa está administrada por 
un canse;o de administración y uno de los consejeros ocu
pa además el cargo de gerente general, si habrá obliga
ción de cr:portar al INFONA VIT por dicha persona ya que 
sus labores como gerente general las ejecutará bajo la de
pendencia de la voluntad social, la que se formará, según 
los Artículos 142 y 143 de la Ley General de Sociedade::: 
1'.1erocrntiles, por la decisión colectiva de los consejeros. 
ios que están obligados a cumplirla por ser distinta la vc
luntad de cada uno de ellos. Además, la subordinación de 
los gerentes generales al consejo de administración se des
prende de los Articules 145 y 146 de la ya mencionada Ley 
General de Sociedades Mercantiles, pues dicho consejo es 
quien Jos nombra y los remueve en el cargo y quien les fi .. 
!a las fc:cultcrdes que podrán ejercer. Con base en esto úl
timo, resulta por demás ck:rra la obligación de aportar po-::
los gerentes oue sólo ocupen ese cargo, sin pertenecer a-: 
consejo de administración . 

. En lo que se refiere a .Jos comisarios, éstos como órga
nos encargddos de vigilar el funcioncnniento de una: socie
dad anónima ae acuerdo con lo establecido en el Artículo 
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164 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, desde ur.. 
punto de vista J6gico, n.o podrí=-i estar subordinados al 
ente que deben vigilar. De manera congruente con estera
zonamiento, en la Fracción II del Artículo 165 de lc:r propia: 
Ley Genercrl de Sociedades MerC'O'.n.tiles. se establece que 
no podrán ser comisarios los emplea:dos de ia: sociedad. 

Con base en lo expuesto, resulta que las personas 
que ocupan el cargo de Comisarios, en su ca:lidad de titu
lares de dicho órgano, no son trabc:tjcrdores de lc:r sociedad, 
ya que no les prestan servicios subordinados en el desem
peño de !as funciones de ese oa::rgo, y, además, tienen una 
presunc1on juris tantum de que tampoco prestrm servi
c:ios subordinados en labores ajenas c:r las propias de su 
cargo, pues no serla lógico que !os accionistas se expusie
ran cr designar como Comisarios a personas que por est<I!" 
subordinadas cr la sociedad y a los órganos de adminis
tración de la misma, carecerían de autonomía de critedo 
y de acción para e! desempeño de sus labores de vigilan
cia. Ahora: bien, como en la Fracción II del .l\rticulo 165 de 
la Ley General de Sociedades Merccrnfrles sólo se prohib:? 
que los empleados de uncr empresa ocupen el cargo de 
comisarios de la misma, pero· no se establece que los em
pleados que ocupen dicho cargo perderán su calidad de 
trabcrjc:rdores, O.o que ademós carecería de efectos para ol 
derecho laboral), resulta que es posible concebir desde 
un punto de vista jurídico, que en la realidad puede darse 
el caso de que a un empleado, con violación del precepto 
antes citado, se le designe comisario sin relevarlo de sus 
iabores subordinadas. En caso de que este supuesto se 
realice, la persona que ocupe el cargo de comisario no per
derá su cc:tlidad y de.rechos de trabajcrdor, no sólo por el 
mencionado sentido de la Fracción II del Articulo 165 d que 
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se ha hecho referencia, sino también -por lo siguiente: 

L-La designación como comisario puede ser contra
ria a la voluntad o a los intereses del trabajador, quien tal 
vez se vea obligado a aceptarla por circunstancias de 
hecho; 

IL-La legislación laboral tiene una ncrturaleza im
perativa. y protectora: de los trabajadores, según $e des
prende del texto del Artículo 123 Constitucional y de lo: 
Ley Federal del Trabajo, principalmente en lo expresado 
en sus Articuios 3o., 60., So., 17 y 18; 

III.-Finalmente, sobre la presunción que se deriva de 
bs Articulos 164 y 165 Fra=i6n Il, de la Ley General de So
ciedades Mercantiles, está lo dispuesto en los Artículos 80., 
10, 20 y 21 de :a Ley Federal del Trabcrjo, ya que esta Ley es 
regla:m.en1.aria de la Constitución y la Ley General de So
ciedades Merca:n.tiles es sólo una Ley ordinaria, y en el 
Articulo 133 de la Constitución se establece la preeminen
c..-ia de las Leyes Regla:rnenk:rrias sobre las Ordinco:ias, 
aunque ctrnbas tengan carácter federal. Con base en io 
anterior, cuando una persona que ocupa el cargo de co
misario realice dentro de la empresa labores ajenas al 
mencionado cargo, la sociedad estará obligada a: pagar 
aportaciones en favor de esa: persona, pues la misma de
berá considerarse como su trabajadora de acuerdo con lo 
dispuesto por los Articulas 80., 20 y 21 de la Ley Federal 
del Trahcrjo. 

Finalmente, la circunstancia de que una persona: sea 
accionista de una sociedad anónima., no le impide pres
tarles servicios subordinados y tener, por tanto, la calidad 
de trabajador de la misma, ya que en el Artículo 2o. de la 
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Ley General de Sociedades Mercantiles,, se expresa: con 
toda claridad que las sociedades tienen una personalidad 
jurídica distinta a la de sus socios. En vista de lo a:qui 
ind.iocrdo, cuando un socio presta servicios subordinados cr 
lo: empresa de la que es accionista, ésta: deberó de pagar 
por esa persona las aportaciones correspondientes al Fon
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

3.4 TRABAJO DE :tv1ANIOBRAS DE SERVICIO PUBLI
CO EN ZONAS BAJO JURISDICCION FEDERAL. 

Las condiciones en que prestan sus servicios los trc:·
bcrjadores de maniobras en zonas federales, presentan 
particularidades dignas de considerarse en relación con 
el sistema del Fondo Nacional de la Vivienda. En efecto. 
la exclusividad de los Sindicatos para desempeñar las la
bores, la diversidad de patrones y el carácter eventual cie 
l·::is servicios son factores que, entre otros, hacen en extreme 
difícil determinar los procedimientos adecuados para hacer 
efectivos los enteros que. por concepto de aportacione~. 
deben pagar los p:xtrones al INFONA VIT en favor de los 
!rabcrjadores, otra cuestión de suma importancia se pre
senta como resultado de las tarifas ordinarias de manio
bras que cada agrupación de trabajadores tiene asigna
da:, mismas tarifas que se integran para aplicarse por di
versos conceptos (uno de los cuales es el de salarios), en 
virtud de lo cual es indispensable hacer un desglose en 
cada: oaso, para determinar el monto de los salarios y co
rrekrtivcrmente de las aportaciones. La problemótica: 
anotada ha: motivado que la propia Secretaría: de Ha:cien
dc:r y Crédito Público haya: ponderado la necesidad de au
toriz= a: las agrupaciones de trabajadores maniobristas 
en zonas federales, para que se constituycrn en retenedo
ras del impuesto sobre productos del tra:ba:jo, papel que 
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nor.m.ahn.ente debiera corresponder a: los patrones. 

En. el caso a estudio, debe estimarse que la intención 
del sistema. legal en que se apoya: el régimen del INFO
NAVIT es lcx de que, previamente a cualquier procedi
miento de carácter fiscal tendientes a obtener el pago 
coactivo de las aportaciones, tendrían los patrones obliga
dos a: ello, que disponer de ios elementos necesarios para 
cumplir volu.ntaricrmen te con esa ccrrga, en cada ocasión 
en que sus agremiados presten sus servicios, debería: h.::x· 
cer llegar a los agentes a:duanales, armadores de barcos. 
!leta:dores y. en términos generales, a quienes ordenen los 
servicios, y deban considerarse como patrones de acuerdo 
con el Artículo 268 de la: Ley Federal del Trabajo, la docu
:nentación necesaTicr para que pudieran calcular el impor·· 
te del cinco por ciento sobre los renglones que de las tari
fas aplicables se destinen al pago de salarios, y hacer los 
enteros correspondientes a este organismo .. procedimiento 
que haría factible la solución del problema porque, dada 
la situación tan compleja en que se hallan los trabajado
res maniobristas, según que::ló asentado más arriba, aún 
.::ontando los patrones con todos los elementos necesarios 
perra satisfacer sus obligaciones habitacionales, se con
frontarían diversas dificultades administrativas para: su 
cumplirnien to. 

Se propone que los Sindicatos y Uniones, celebren 
convenios con las empresas y patrones a: quienes prestan 
servicios sus agremiddos, para hacer posible e1 incremen
to del importe de la:s cuotas de tiempo ordinario de las ta
rifas correspondientes, para el efecto de obtener un re
man.ente que equivalga al cinco por ciento de las sumas 
que de dichas tarifas se aplican por concepto de salarios, 
porcentaje que la organización interesada retiene para su 
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posterior entero a la Ofic'L.0.-;.a Federal de Hacienda corres
pondiente a titulo de aportación al Fondo Nacional de la 
Vivienda. Aceptando los Sindicatos a constituirse en re
tenedores de las aportaciones en atención a que cuentan 
:::-c.n todos los elementos administrativos necesarios para 
un correcto cálculo y una debida aplicación de las aporta
ciones, independientemente de que ello le resulta útil para: 
vigilar ·los intereses de sus asociados y cerciorarse del 
exacto cumplimiento en el pago de las multicitadas apor
taciones. 

3.5 LOS CHOFERES Y DEMAS TRABAJADORES QUE 

PRE.sTAN SUS SERVICIOS A BORDO DE AUTO

TRANSPORTES DE SERVICIO. 

1--En el Articulo 181 de la Ley Federal del Trabajo, se 
indica que los trabajos especiales se rigen por la3 
normas contenidos en el Título Sexto y por las Gene
rales de lo propia Ley en cuanto no las contraríen. 

2--Asi. siendo lo subordinación un elemento ¡::x:rro carac·
teriza:r lcrs relaciones de trabajo c-ontenido en los Ar
tículos 80. a: 20 de la Ley de la materia: y, por ta:ntc-:, 
en el título primero de "Principios Generales" de la 
Ley Federal del Trabajo, la subordinación como ele
mento perra ccrra:cterizo:r las reiaciones de trabajo en 
el caso de las personas que prestan servicio a bord~ 
de autotransportes de servicio público, sólo seria: a:pU
oable si no hubiera: disposición expresa: para dichos 
trcrba:jadores especiales en los Artfoulos 256 a 264 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

3.--Conforme al Artículo 256 antes mencionado, las rela-
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ciones entre los choferes. conductores, operadores y 
demós person.a.s que presten sus servicios a bordo d'3 
autotra:nsportes de servicio público. de pasajeros, de 
oarga o mixtos, foráneos o urbanos, tales como au
tobuses, camiones, camionetas o automóviles, y los 
propie'tcrrios o permisioncrrios de los vehiculos. son 
relaciones de trabajo. 

4. -En el propio Articulo 256 se expresa que la estipul.:::c
ción en. cualquier forma trata de desvirtuar esas rela
ciones de trabajo, no producirá ningún efecto legal 
ni impedirá el ejercicio de los derechos que se deri
ven de los servicios prestados. En lcr exposición de 
motivos de la iniciativa de la Ley Federal del Tra:ba:jo 
de 1970, se expli= esta disposición al señalarse que 
se ha tratado de ocultar la existencia: de relaciones 
de trabajo con la: celebración de contratos de cxrren
damien to y otros actos análogos. 

5--De cxcuerdo con lo expuesto aunque no existe una si
tuación de subordina:ci6n claramente definida y no 
obstante que los servicios se presten en virtud de 
contratos de arrendamiento. de asociación en parti
cipación u otros semejantes, serán relaciones de trc::
bdjo las existentes entre los propietarios o _Jerrnisic
nario.s de c:rutotra:nsportes de servicio público y los 
choferes y demás personas que prestan sus servicios 
a: bordo de tales vehículos. 

6 --Como consecuencia de lo expresado en párrafos an
teriores y con base en los Articules 257 a 259, 136 y 
demás relativos de la: Ley Federal del Trcxba:jo, lo!: 
propietarios o permisionarios de autotra:nsportes de 
servicio público, están obligados a pagar a:portacio-
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hes al !NFONAVIT por los choferes y demás personas 
que :prestan servicio a bordo de esos vehícuJos, et ra
zón del 5°/0 sobre el salario ordinario en efectivo por 
cuota diaria que se haya: fijado por dia, por viaje, por 
boletos vendidos o por circuito o kHómetros recorridos 
y que consiste en una cantidad fija en una prima so
bre los ingresos o en una cantidad que exceda a un 
ingreso determinado, o en dos o más de esas moda-
lidades. 

3.6 TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES DE LOS BU

QUES, TRABAJO DE LAS TRIPULACIONES .ABRO

N AUTICAS Y, TRABAJO FERROCARRILERO. 

Se ha: est<::rblecido en la Ley, en forma: por separado, 
las .modalidades que aceptan '1.os trabajos especiales refe
rentes a buques, aeronaves y ferrocarriles, concluyéndose 
de ilcx lectura: de los Articulas correspondientes~ la ectlidad 
de pcrtrones que tienen los que contratan 1os servicios de 
personas para: desa:rro1lar los trabajos en estos móviles. 

Cctbe señalar, que la mayoría de trabajadores espe
ciales de buques, aeronaves y ferrocc:trriles, rigen sus re
laciones obrero-patronc::tles a través de contratos colectivos 
de trabajo, por lo que las disposiciones en materia de vi
vienda se ven afectadas, pues en la mayoría de los casos, 
se ha establecido en los con.tratos, prestaciones de vivien
da aún con anterioridad d la vigencia de la: Ley del Institu
!o del Fondo Nacioncrl de la Vivienda para los Trabajado 
res, y muchas veoes esas prestaciones son valuablementa 
superiores al 5°/0 del salario aportado por cuota diaria. 

Se ha tenido conocimiento por otra parte, que los pa· 
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trones de l~ tripulaciones de buques, aeronaves y ferro
ca:rriles, dada la especialidad de los trabajos a desarrollar 
a bordo de los m6vHes, y con la agravante que implica:, el 
hecho de tener obligación a través del contrato colectivo 
signado con los sindicatos de prestar ayudas de renta. y 
crdqu.isición ae viviendas, las cuales en número no alca:n-
zan a cubrir las neoesida:des de los trabajadores, todos han 
ocurrido a las ~ ··toridcrdes del INFONA VIT, en demanda: 
de convenios que permitan pagar anualmente las aporta
ciones por los trabajadores que no gozan de los beneficios 
del contrato colectivo en materia de vivienda, esta situa
ci6n juzg=os, aunque por su comodidad sea necesaria, 
esta: actividad de pago anual, podria: regl=nentarse. 

3.7 TRABAJADORES DE CONFIANZA. 

El tra:bc:rjad.or de =nfianza, realiza ciertas activida
des de carácter especial, mismas que con frecuencia, eran 
utilizadas por los patrones a efecto de predisponer a éstos 
en contn:x de los demás trabajadores y a: éstos con aquéllo~. 

En razón a las labores realizadas, los trabajadores de 
confianza. eran identificados con frecuencia como los ór
ganos administrativos del patrón y por ta:l motivo se ne
gaba su calidad de 1ra:bcrjadores. 

La Ley Federal del Trcrba:;jo de 1970, estableci6 =n 
pzeclS1on, que las circunstancias especiales que tiene el 
tra:bajador de confianza:. no revelan su falta: de ca:lida:d la
bora:l, sino por el contrario. son trabajadores indiscutible
mente, si se toma en cuenta: la subordinación y dependen
cia económica de éstos con el patrón: Ta:l vez, y con justa 
razón, observa el Legislador de 1970, en la exposici6n de 
motivos de la nueva Ley, las ccrracterlstica.s de los trabaja-
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dores de confianza: afectar su labor, pero no relevan. al 
pcrtr6n de su. octlid.ad como tal, respecto de ellos, las per
cepciones, los beneficios de la Ley le son aplicables, a ex
cepci6n del derecho de asociación sindical que les fue res
tringido por propia disposición de la Ley. 

Los patrones de los trabajadores de confianza:, de
ben inscribir a éstos al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda: para los Trabajadores. en razón de que las ccr
racteristicc:cs de este trabajo especial,, no afectan su obli
gación de aportar el 5°/0 de los salarios pagados a sus tra
bctjadores, al Fondo Nacional de la Vivienda. 

3.8 TRABAJO DE ACTORES. 

Con freet;encia, se puede confundir la naturaleza ju
rld.kx:t de los trabajadores que actúan en teatros, cines, 
centros nocturnos o de variedades, circos. radio, televisión. 
sedas de doblaje, grabación, etc., esta: confusión tuvo su 
origen en que los patrones de este trabajo especial, no re 
conocídn la dependencia: y subordinación que ejercian so
bre los artistas, por el contrario, les consideraban como 
prestadores de un servicio profesional. 

La Ley Federal del Trabajo actual, con la clara idea 
de :lo que debe ser la relación laboral y sus sujetos, estd· 
bleci6 en sus artlculos, que este trabajo especial, obliga a 
todo aquel que lo utiliza:, a prestar todos los beneficios qut:: 
la Ley establece para los trabajadores, por lo que resulto: 
obvio que los patrones que utilizan artistas, deben cotizar 
y aportar al INFONAV1T por éstos, independientement·~ 
que se quiera establecer que no son trabajadores a trdvés 
de una simulación contractual. 
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3.9 SITUACION DE LOS PROPIETARIOS DE PE.I...U

QUERIAS Y SALONES DE EMBELLECIMIENTC 

FRENTE AL REGIMEN DE.!... INFONA VIT. 

El Régimen del Fondo de kx Vivienda es tipiccrmente 
d.e ;Derecho J....abora:l, encuentra sus fundcnnentos en dispo · 
3ici.ones de orden =nstitucional (Fracción. XII del Aparta
do "A" del Articulo 123 de ld Ley Fundcnnental); en diver
sos artículos de la: Ley Federal del Trabajo (Capítulo III 
del Titulo Cuarto), así como en la: Ley del Instituto del Fon
do Nacional de la Viviendo: perra ios Trabajadores. 

Dicho Régimen se ha establecido con el prop6sito de 
que los pcrtrones, d. través de las aportaciones del cinco 
por ciento calculado sobre los salarios ordinarios con que 
remuneren a sus trabc:rjo:dores, cumplan con su obligación 
de proporcionar a éstos, en propiedad, habitaciones cómo
das e higiénicas; es decir, mediante el sistema del INFO
NAVIT se administran los depósitos que tales aportaciones 
constituyen en fervor de los trabajadores, con lo: finalidad 
especifica anotada. 

Los Articulas 146 y 147 de la Ley Federal del Traba
jo, exceptúan del pago de las aportaciones referidas, en 
lormd limitativa y expresa a: }~ :patrones de los trabajado
res domésticos y, por ahora, de los deportistas profesiona
les y de los trabajadores a: domicilio, por lo que toda relc:
ci.ón de tra:ba:jo en que la: parte patronal no se encuentra 
exp.reso:rnente exceptuada del régimen del INFONA VIT, 
tiene oomo efecto que la: empresa o patrón tenga a su car
go el pago de !a:s aportaciones, lo que se robustece con la 
regla general de interpretación jurídica contenida: en e.1 
Artículo 11 del Código Civil para el Distrito y Territorios 
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Federales, que indica que las excepciones a las Reglas Ge
nerales no operan sino en aquellos casos expresamente 
especificados en la misma Ley. consecuencia de lo cu.al ez 
que todo propietario de peluqueria o salones de belleza 
que como patrón integre una relación de trabajo, está en 
el S'Upuesto de la: obligación de hacer los enteros de la Ley 
a este org=lsmo. 

De lo antes expuesto se concluye que, cuando _previa 
satisfacción de -los requisitos legales de cerda caso los esta
blecimientos de servicio público se organizan bajo formas 
jurldica:rnente re=nocidas que no impliquen la institución 
de relaciones de trabajo, como el contrato de asociación 
en pa:rticipcrción, por cuanto a que de las mismas no re
sulten prestaciones de trabajos personales subordinados, 
no se crctuctlizctró:n los supuestos de hecho de las disposi
ciones de orden constitucional y legal de las que deriva el 
régllnen del Fondo Nacional de la Vivienda y, en tal vir
tud, no habrá: obligación de aportar al mismo. Por el cor..
~o. si de hecho en lcr prestación de los servicios se dan 
los extremos del Articulo 80. de la Ley Federal del Traba
jo, esto es, que personas físicas presten a otra, fisica o mo
ral, trabajos personales subordinados, se estc:rró: en la obll.
gación de hacer los enteros al INFONA VIT. a cargo de los 
patrones. independientemente de que a la relación de tra
bajo se le hcrya dado forma de contrato de asociación o de 
alquiler, ya que lo que caracteriza a la: relación de trabajo 
es la naturaleza de los servicios y no el acto que le de ori
gen, según el Articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo. 

En estas condiciones, el hecho de que si alguno de 
los e.mprescrrios de peluquerlas o salones de belleza pre
tende no estar obligado al pago de las aportaciones el 
Fondo Nacional de la Vivienda, únicc:o:nente estará excep-
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luado si práctica y jurldiocrmente se encuentra vinculado 
a las personas que prestan servicios al público en sus es
tablecimientos, por virtud de relaciones distintas a: las de 
derecho laboral, ya: que si se actuctlizcm. los su.puestos del 
Articulo 20 de la Ley Federal del Tra:ba:jo arriba: indicada, 
por cuanto a ia: existencia: de trabajos personales subordi
nados a una: persona, mediante el pdgo de un. salario, se 
estará en el caso de una tipica relación de trabajo, y la 
persona que utilice esos tra:ba:jos estará en el supuesto de.! 
Articulo 10 del propio ordenamiento, que describe la figu
ra: pcrtronaL 

Independientemente de lo anterior, los estctbleci.In.ien
tos de peluquería: o de e:rnbe:llecim.iento· físico, constituyen 
unidades económicas de producción de servicios, situación 
que configura el concepto de empresa que,, para los efec
tos de ki:s normas de trabajo, menciona el Artlcill.o 16 del 
Código Laboral. En este contexto, tampoco incide en los 
dnteriores conclusiones la circunstancia que se ha: soste
nido, en el sentido de que los operarios de peluquerías o 
salones de belleza .perciben un porcentaje de los ingresos 
diarios, porque en la: última instc:rncia:, ello supondría que:? 
el salario se hubiera .fijado por comisión, forma: prevista y 
admitida por el Artículo 83 de la multicitadct Ley Federal 
del Trabcrjo, por lo que no podría: invocarse este hecho pa
ra: apoyar la versión de la existencia de contratos de aso
ciación en participación. 
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CONCLUSIONES. 

L-Es urgente la REGLAMENT ACION de un depar
tamento verificador que vigile con amplias facultades le
gales el eficaz cumplimiento que en materia habitaciona1 
establece la Ley del INFONA VIT, es decir, otorgar vid.a 
jurldica: a tan importante órgano canalizador de ingresos 
que se traduce en beneficio de la clase trabajadora. 

2.-De los trcrbctjos especiales señalados en la Ley, 
los únicos exentos de aportación son el trabajo doméstico 
y la industria familiar, en cualquier otro tipo de trabajo, el 
patrón esta obligado a efectuar los enteros al INFONAVIT. 

3.--Se propone la creación de cupones o timbres, a 
fin de que los tro:bctjadores eventuales del campo asegu
ren el mont<:' de la aportación al INFONA VIT, aún cuando 
el trabajador haya laborado un solo dia. 

4.-Para facilitar el sistema de aportaciones al INFO
NA VIT :respecto a: Jos trabajadores de maniobras de servi
cio público en zonas bajo jurisdicción fede-ra:l y cr la: vez 
evitar argumentaciones de imposibilidad de determinor 
los en.teros de los mismos., se propone que los Sind.iccrtoZl 
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del ramo se conviertan. en retenedores del tributo en cues
tión_ 

5.-Paro: poder considerar a: un coxn.isionista: como tai, 
y no como trabajador es necesario: Existencia: de contrato 
de oorn.is.i6n mercantil. Que dicho contrato esté registrado 
(autorizado en la Secretario: de Hacienda y Crédito Públi
co, Dirección de Ingresos Mero::xntile.s). Que esta: persona 
tenga un domicilio social (oficina:) o sea, un establecimien
to. Que tenga trabctjadores a: su servicio. Que no iha.yc 
dependencia económica. Si falta: alguno de estos supues
tos, habrá de aportarse al INFONAVIT, ya que el Mamado 
comisionista es un c:tuténtico trabajador. 

6.-Es urgente que el Ejecutivo determine las moda
lidades para incorporar al régimen del INFONA VIT a: los 
deportistas profesionales y a los trabajadores a domicilio 
ya que actualmente se carece de él. 

7 .-Proponemos que en casos especiales como el de 
.. Pago a cuota fija" autorizado por la Secretaría: de Ha
cienda y Crédito Público, el entero de aportaciones al IN
F'C>NA VIT pueda hax:erse optativo a: pago anual. 
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